
Sesion 42. a estraordinaria en 7 de Enero de 1896 
PRESIDENCIA DEL SENoR REYES 

SU:tv!LARIO 

So di" lcctur", u.l act:t de hL Buúon alJterior.-r:¡ señor S",n· 
flwntes don Enrique S, pido que se ordene publicar la 
parte ile!aota referente a la discusion de la partid'L 55, 
\<l'rovisir..n de agua. pot¡¡,ble), del presupuesto del Mi· 
nisterio dcllnterior.-A~í se acuerda,-Cuenta: Oficio 
uo la Cámara de Diputados con el que remite aprobado 
un proyecto de lei que autoriza al Presidente de l~eptÍ· 
h\ica pl>l'a invertir hasta 1.500,000 pesos en la cancela· 
cion de los clJtados de pago de obr¡,s contratadas i en el 
pago de jornales i adquisicion de materiales de carácter 
impo.;tergable en lo.'! ferrocarriles en construccion i es
plotacion; Oficios de las mnnicipalidades de Chañaral i 
Lolol con los que remiten los presupnestos 1e entradas 
i gastos de sus respp.ctivas comunas correspondiente a 
1896; Solicitud de varios vecinos de 'I.'emuco, en la que 
pilcn se consulte en el presupuesto una pa.rtida que no 
baje de 2G,000 pesos para la. construcdon de la iglesia 
parroquial de dicha cilldad; Id. do doña Cármon Ibáñez, 
v. de Videla, en la que pide pension de gracia.-El 
señor Gal'~ía H uidob\"o formula indicacion para (lue en 
la. primera hora de la 8esion actual, des pues de los inci· 
dentes, se ocupe la Sala del informe de la Comi,¡ion de 
Gobierno sobre la solicitud de los concesionarios del fe· 
rrocarril de Tinguiririca a la Arjentiua. -El SeflOl' Ro· 
zas modifica la anterior indicacion en el sentido de que 
si no se despacha hoi este negocio, eontimíe su discusion 
en la primera hora de la sesion dema!1a.na.-El señor 
Sauta Cruz pide que se trate de este proyecto en la pri
mera hora de b sesion de mañana.-El eeilor García Hui
do.bro acepta esta modi,icacion en la intelijencia. de que si 
n", termina la discusion del referido asunto en la prime
ra hora de la sesion próxim), se continúe en la de la si
guiente.-Terminados los incidentes se vott\ en esta. 
intelijencÍll la indioacÍon del sefior Gareú, Huidobro mo
dificada por el selior S~nta Cruz.-ReRulta aprobada con 
tres votos en contra.-Entrando a la órden de! dia, se 
pono cn di~ousion el presupuesto del Ministerio de Re· 
laciones Esteriol'cs, Oult.o i Coloniz~oion conjuntamente 
con las indiJ(Lclones de la Comision mista, prooediéndose 
en la forma establecida por el artículo 117 del Regla
mento.-En discusion la partida 1.", 8e da por aproba., 
da.-El señor Ministro de Relaciones Esteriores propone 
que se coloque oomo partid" 2.", a continuacÍon de la 
tlutari<lr, la que lleva el rubro do «Lega.eioneS) en el 
presupuesto p30ra el servicio en el estranjero, reduoién
dose a moneda corricnte las sumas que figuran en libr<ls 
esterlinas.-· ¡)espues de algunas esplica.ciones pedidas 
por el soñar Matta i dada.s por el señor Sa.ntelioEl3 se 
aprueba la partida en esa forma..-El mismo señor Mi
nistro de Relaciones Esteriores propone que se consulte 
como partí-la 3.' la que lleva el rubro de (Qjllerpo Cun
sular» en el presupuesto para el servicio en el estranje· 
ro, ha.ciendo la.a reducciones de libras a pesos.-Se pone 

en discusion esta partida con las modificaciones indica~ 
das por la Comision.-Usan de la palabra los señores 
Math, Ministro de Relaciones Esteriores, Miera Cox, 
Gandarillas (que pide que cad" ítem se voto separada
mente i en votacion tiecl'eta), Balmaceda i M~,rtínez.
Se sus~ende I:. sesion.-A scgunda hora continúa la dia
cusion de la nlÍ~ma p"rtitia.-Despues de al~un debate, 
on el curso del ou~l se formulan diversas indicaciones 
por varios señores Senadores, se acepta la proposicion 
del señor Ministro paTa consultar como partida 3.' la. 
que lleva el rubro de «Cuerpo Consular».-Sc procede a 
votar separadamente los ítem en vot~cion seoreta.-EI 
ítem 1, sueldo del Cónsul J eneral en Italia, 500 libras, 
es aprobado.-EI ítem 2, sueldo del Cónsnl Jeneral en 
Australia i Nueva Zelanda, con residencia en Sidney, 
don Guillermo E. Eldred, nombrado Cónsul el 18 de 
julio de 1856, i miéntras desempeñe sus funciones, 500 
libras, es desechado, i se acepta la indicacion del señor 
Santa Cruz para reducir este ítem a 300 libras.-Resul· 
ta desechado el ítem 3, sueldo del Cónsul J eneral en la 
]~eptÍblica Arjentiua, con residencia en Meudoza, 500 
libms, i se apeueb], la indicacion de la Comision.-El 
ítem 4, sueldo d"l Oóusul Jeneral en el Perlí con resi
dencia en el Oallao, es desechado.-La. indicaoion dc la 
Comision plra reducir a 300 libras, es t ... mbien desecha
da, quedando rechazado el ítom.-El ítem 5, sueldo de 
un Cónsnl J cneral en el Ecuador, con residencia en Gua
yaquil, 240 libra~, es desecha,io.-El ítem 6, sueldo del 
Cónsul J e.lera! en España, oon residencia en .Bucelona, 
don Pedro Yuste, miéntras desempeñe sus funciones, 
500 libras, es desecha lo, siendo aprobacla la indícacion 
del señor Santa. Cruz para reducir éste a 300 libra.s.
El ítem 7, suel,io de un Cónsul en Berlín, 100 libras, es 
;lesech\do.-El ítem 8, sueldo da un C6ílsul ea Panamá, 
300 libras, resu1t~ deseJh~do.-EI ítem 9, sueldo de un 
C5nsul en Neuquen, 200 libras, es aprobado.-El ítem 
10, sueldo de nn C5nsul.Jeneral en Estados Unidos, con 
residenoia en Nueva York, don Federico A. Beelen, 
miéntras desempeñ'l sus funciones, 300 libras, es dese
chado.-llll señor ~htta pide al señor Ministro de Rela· 
oiones Esteriores que trate de obtener de la. Cá.mara de 
Diputados el prouto de~pi\cho d~l proyeot!l del servicio 
consular.-Sa pllle en discusion hl partida. 2.& del pro
yecto orijiu~l, que pasa a figurar bajo el ntÍmero 4 i es 
aprob~da.-Considem'i[, la p.rtida 3.", «jubiladoo, que 
pa9~ a ser 5.", el sellO!" S~ntelices m~niliesta la conve
niencia de consult.r una putida en globo con el objet() 
de atender a. las jnbilaciones que se decreten a favor de 
los emplea.dos páblicos separalos en 1891 de sus {luest()s. 
-DHpuH de algllua.i esplicaoiones del 6efior .\{lniatro i 
de un d~bate en que tGm1.rou p\rte varios sallores Sena.
dores, "e ,la p)r apro\Hd3. la. p.rtid\ oon las inllcJooiolleJ 
de la Comision.-Se da tambieu por aprob1h la. partidl 
4.", que PloS\ a ser 6. "-E o. disJusiou la partida. 5.a (pasa 
B> 7.'), el señor Ministro de Relaciones E~teri\JL'e3 propolla 
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que en esta partida se inoluyan los ít"m de la. partida 
3.· del presupu"lIto en oro, reduciéndolos a. moneda de 
18 peniques, i que loa gastos imprevistos oonsultados en 
ámbas partIdas se eleven a. 130,060 pesos.-Se da por 
aprobada la. partida. en la forma propuesta por el señor 
Ministro.-Se pasa a considera.r la partida. 1.' del pre 
supnesto del Cnlto, con el aumento propuesto por la 
Comísion i se da por a.probada la partida.-Consultada. 
la Sala sobre el aumento propuesto al ítem 2, slleldo del 
Secretario I gaetos de Secretaría., resultan diez votos por 
la afirmativa i diez por la negativa.-Repetida la vota· 
oion, queda. aprobado el aumento.- Se levanta la sesion. 

Asistieron los seriores: 

Balmaoeda/José María 
Castellon, Jnan 
Correa i Toro, Cárlos 
Eoheverría, Leoncio 
Errázuriz, Federico 
Fábrll., José Clemente 
Gandarillal, José Antonio 
Qarcía Huidobro, Javier 
Latorre, Juan José 
r.a.mno, Fernando 
MartíneJ, Ma.roiaJ 
Matta, Guillermo 
Miera Coz, Nathan 

Ross, Agustin 
Salas, J osé Rafael 
!:lanfuentea, Enrique S. 
Santa Cruz, Joaquin 
Santelices, Ramon E. 
Tocornal. José 
Varela, Federico 
Vial, Alejandro 

i lo. sefiores Ministros del 
Interior, de Justicia e Ins· 
truocion Pública i de Gue 
rra. i Marina. 

:.. Se dió lectura al acta de la sesion anterior. 
Elsefior Sanjuentes (don Enrique S.)-Pido 

la palabra, seilor Presidente. 
El serior Reyes (Presídente).-Tiene la palabra 

el seilor Senador. 

El serior Sanjuentes (don Enrique S.)--No 
estuve presente en la última parte de la sesion del 
viérnes i por esto no me fué posible mantener la indi 
cacion para conceder un ausilio de setenta i cinco mil 
pesos a la Municipalidad .:le la Serena a fin de que 
pueda atender el servicio de agua potable. Desparia 
que se publi<'ara la parte del acta rehtiva a la partid9 
I~, «Provieion de agua potable.» 
Ii:< El señor Reyes {Presidente).-Si no hai incon· 
veniente por parte del Senado, ee lJUblicará la parte 
del acta a que el serior Senador alude. 
h. Acordado. 

Si no se hace ninguna observacion al acta de la 
sesion anterior, la daré por aprobada. 

Aprobada. 

El acta en la parte a q/U se refiere el señor 6enador 
d. Ofquimbo, dice: 
-«Pueataen -discuéion I~~pártida 35, «provision de 
asua potable», con las indicaciones de la comision, 
el señor Matta propuso se consultara en esta parti· 
da el siguiente ítem: e¡ 
,. «Item ... Para ausiliar a la Municipalidad de Co
piapó en la continuacion de su servicio de agua po
tahle. Lei de presupuestos de 1896, 50,000 pesos.' 

El seilor Ministro del Interior manifestó que en
contraba mui justa la peticion del seilor Sellador de 
Atacama, pero que, sin necesidad de un item espe· 
tia!, podria darse a la Municipalidad de Copiapó, en 
la di8tribucion que se hiciera de fondos para atender 
al servicio de agua potable, lo que necesItara con di· 
cho objttG. . .¡.c r,i,L'¡U ~t.:::--::~" :":.:.';~ ¡"c ,;,' •. -~"'liC 

El señor Matta es puso con este motivo que le ball
~'ba la promeaa hecha por ,1 Beilor Ministro, ¡ que, 
eu eOBsecuencia, retiraba su indieacion. 

El seilor Santa Cruz manifestó que, en su concep· 
to, era prefer;ble aprobar el ítem 1 tal como aparece 
en el proyecto orijinal, i no en la forma propuesta 
por la Comisiono 

El señor Recabárren dió en seguida algunas esplí. 
cae iones acerca del item de 40,000 pesol!! propuesto 
por la Comision como ausilio a la Municipalidad de 
Chillan para que adquiera el servicio de agua pota
ble, i espllSO que si se aprobaba dicho ítem, estimaba 
conveniente se consignara en él que el referido ser· 
vicio debia instalarse de manera que quedara ente· 
ramente separado del cementerio, i no pasara cerca 
de éste comu sucede en la actualidad. 

El señor Ministro del Interior manifestó que si Ee 
aprobaba la partida en la forma en que aparece en 
el proyecto, podria fijarse en 200,000 pesos el n..onto 
del ítem 1 i en 250,000 el del ítem 2, i que de este 
último item destinaria el Gobierno la!! cantidades ne· 
cesarias para el servicio de agua potable de Chillan, 
Serena i Copiapó. 

El señor CastelIon hizo indicacion para que la par· 
tida se aprobara en los térn:.inos espresados por el 
señor Ministro, debiendo dejarse constancia en el 
acta de la anterior declaracion de Su Señoria refe
rente a que el Gobierno destinara de los fondos con
sultados en el ítem 2 las cantidades necesarias para 
el servicio de agua potable de Chillan, Serena i Co
piapó. 

El señor Balmaceda pidió se mantuviera el ítem 
de 75,000 pesos propuesto por la Comision, para 
ausiliar a la Municipalidad de la Serena en la con
clu~ion de su servicio de agua potable. 

Cerrado el debate se dió por aprobado el ítem 1 
de esta partida, en la forma en que aparece en el 
proyecto orijinal, fijándose su monto en 200,000 
pesos. 

Votada despues la indicacion del señor Balmaceda 
para que se consigne en la partda el ítem de 75,000 
pesos propuesto por la Comision, para ausiliar a la 
Municipalidad de la Ser'ilna en la conclusion de su 
servicio de agua potable, fué desechada por siete 
votos contra cuatlo. 

En seguida se dió por aprobada, con el asentimien
to de la Sala, la in'licacion del !leñor Castellon para 
que se apruebe la partida en la forma en que aparece 
en el proyecto orijinal, reduciéndose a 200,000 pesos 
el monto del ítem 1, i elevándose a 250,000 pesos 
el monto del ítem 2 i se acordó dejar constancia en 
el acta de la declaracion hecha por el señor Ministro 
jel Interior relativa a que el Gobierno destinará de 
los fondos consultados en el item 2, las cantidades 
necesarias para el servicio de agua potable df3 Chillan, 
Serena i Copiapó. 

En consecuencia, fueron desechadas las in<iicacio
nes de la Comision.) 

Dióbe cuenta: 
1.- Dd siguiente oficio de la Cámara de Dipu~ 

tados: 
«Santiago, 4 de enero de l896.-00n motivo del 

mensaje que tengo la honra de pasar a manos de 
V. E., la Cámara de Diputados ha aprobado el si
guiente 

PllOY:ICTO DE LBI: 

A.rt. LoSe autoriza al Presidente de la Reptihlica 
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para invertir hasta la cantHad dQ. un millon quinien 
tos mil pesos en la cancela0ion de lo~ estados de 
pago de obras contratadas i en el pa~o de jornales i 
adquisicion de materiales de carácter. impostergable 
en los farrocarriles en construccion i esplotacion. 

La presente autorizacion caducará en la fecha en 
que se promulgue la lei de presl:lpuestos para 1896. 
"'::Art. 2.° Los gastos que se efectúen con imputa
cion a esta lei, disminuirán en igual suma las parti
das corresp;mdiente~ de la lei de presupuestos para 
1896. 

Art. 3.° Dentro de los ocho dias siguientes a la 
promulgacion de la lei de presupue'stos, la Direccion 
de Contabilidad solicitará de los respectivos Minis
teriol! la imputacion al presupuesto que corresponda, 
de 108 gastos que se hubieran hecho con arreglo a esta 
lei. 

Dios guarde a V. E.-ELIODOR0 YA&EZ.-J. D. 
Amunáteglti Rivera, Secretario.» 

Qued6 para segunda lectura. 
2. o De los siguientes oficios: 
a) «Chafíaral, 24 de diciembre de 1139b.-En 

eumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54 de la 
lei orgánica de municipalidades, remito a V. E. para 
IIU conooimiento i debi.lamente autarizadas dos co
pias del presupuesto de entradas i gastos de esta 
Municipalidad para el año 1896 i del acta del 22 del 
actual que contiene la aprobacion dA la asamblea de 
electores, prestada a ese presupuesto en la reuníon de 
esa fecha bajo la presidencia del infl'aHcrit,l. 

Dios guarde a V. K-Eiltardo Pérez.» 
b) «Lolol, 30 de di<!iembre de 1895.-Adjullto 

remito a Ud. los presupuestos municipales de la 4,· 
comuna Lolol d"l Jepartamento de Vichuquen, i que 
en seaion de fecha 15 de los corrientes, han sido ra
tificados por la asamblea de electores reunida en la 
aala municipal. 

Dios guarde a Ud.-Fabriciano PI18nzalida.» 
Se mandaran archivar, 
3.' De las siguientes solicitudes: 

1." «Honorable Cámara: 
Los infrascritos, vecinos de la ciudad de Tamuco, 

tenemos el honor de suplicar a la Honorable Cámara 
de Senadores nos haga la concesion que pasamos a 
eepresar. 

La iglesia parroquial de esta ciudad se encuentra 
actualmente en construccion, pero los fondos que 
fueron dados para este fin Re han concluido mucho 
ántes de llegar a su terminación. 

En efecto, casi no pueden celebrarse en ella los 
oficios divinos i apénas pueden asistir a participar de 
esta celebracion mui pocas personas. 

Esta iglesia se halla al presente sin concluir los 
forros necesarios que la resguarden del viento, de la 
lluvia o l'Ie otra intemperie, no tiene cielo raso ni 
pavimento que la resguarde del viento constante que 
penetra por sus aperturas; el coro no existe i los 
postes se encuentran en bruto; no hai altarlls cons
truidos, de suerte que las imájenes u otros objetos que 
deben contener, se hallan colocados en un simulaoro 
de altares que h necesidad ha inventado; faltan el 
presbiterio i confesonarios; de torre de tres puertas í 
tres ventanas necesarias, cuyas ventanas ee el)cuen
wan hoi tapadas con tablal!l en bruto¡ faltan las dos 

sacristí~8 que· toda iglesia necesita; no hai púlpito 
para la predicacion del Evanjelío, ni todos los para· 
mentos sagrado!! que debe contener un templo; no 
existen dos mamparas necesarias a dos puertas nece· 
sarias; carece, asimismo, de dos pilas en que deposi
tars.e el agua bendita; no tiene la iglesia cornisa algu
na, i sus murallas, tanto al interior como al esterior, 
reclaman la conveniente i necesaria pintura para 
evitar la destruccion de la madera, i, fin'\lmente, oare· 
ce de dos comulgatorios absolutamente indispensables 
para la administracion del Santísimo Sacramento. 

Edta iglesia tiene una estension de treinta i siete. 
metros treinta centímetros de largo por veintidoa 
meLros i q~ince centímetros de ancho. 

Podemos hacer presente a Su Señoría que el pue· 
blo de Temuoo es esencialmente catóheo i cuenta con 
una pob1acion de diez a doce mil habitantes. Esto 
sin contar la poblacion de los campos vecinos que 
son bastante habitados. 

La ciudad de Temuco, aunque poblaJa, es muí 
nueva i por lo tanto sus habitantes que han venido a 
buscar de varias ciudades la riqueza que produce un 
trabajo esmerado, son al presente realmente pobre., 
de tal modo que no pueden erogar nada para el obje· 
to indicado. 

Loa que suscriben, agradecerán altamente a l. 
Honorable Cá.mara de Senadores se sirviera conce
der para la iglesia de Temuco Una subvencion de 
dinero que podria computarse exactamente como mé· 
nos de veinticinco mil pesos. 

Es gracia.-Temuco, 29 de noviembre de 189á.~ 
-(Siguen treinta i tres firmas). 

Se mand6 tener presente en la discusicm del p1'UU
puesto del Cultó. 

2.& «Soberano Señor: 
Cármen Ibáñez, v. de Videla, a V. E. digo: 
Mi marido don Benjamin Videla prestó mal! de 

treinta i nueve años de servicios a la Nacíon, no de
jando a su muerte, ocurrida el 29 de agosto de 189~, 
bienes de fortuna de ninguna clase que pudieran ser
vir al sustento de su familia. 

Desde 1837 sirvio en el Ejército; mas tarde en la 
A.dminiatracion Civil, como Gobernador de Parral i 
Lináres, Intendente de Ñuble, j, por último, diverllOl 
cargos en los Ferrocarriles del Estado hasta el de 
Director J en eral de Esplotacion. 

En 1891 perdió este último cargo, La lei de jubi· 
lacion, dictada últimamente, le habría comprendido 
con sus treinta i nueve años de servicios. Como por 
haber fallecido no le han alcanzado SUB beneficios, i 
encontrándome yo i mili! hijas sin mediOll de subsis· 
tencia, me atrevo a ocurrir a V. E. solicitando para 
mí i para ellas la pension de gracia que V. E. se digo 
ne fijar. 

Acompaño a V. E. los antecedentes que:comprue· 
ban los servicios prestados por mi marido. 

Es gracia, Soberano Señor.-Oármen 1. ds Vi
dela.» 

Pas6 a la Ournision ds Gobigrno. 
El señor Reyes (Presidente).-No hai otro asqn. 

te de que dar cuenta. 
Corresponde oontin~ar la dis~u.i()n del proy.oto 

de lei de presupuest08 para 1896. 
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El señor García HuidObf'o.-Pido la pa- El señor García Huidob1·O.-Pido la pala. 
labra, ántes de la órden del dia, señor Presidente. bra, señor Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Senador. Su Señoría. 

El señor Garcia Huidob1'O.-Voi a renovar, El señor Gal'cía Huidobro.-Acepto, señor 
señor Presidente, la icdicacion que tuve el honor de Presidente, la modificacion propuesta por el honora· 
formular en sesiones anteriores para que el Senado ble Senador de Bio-Bio, pero comprendiendo tambien 
se ocupe, durante el tiempo hábil que quede entre la la que ha espresado el honorable Senador de Llan· 
terminacion de los incidentes i la segunda hora del quihue, es decir, que si la discusion de e~te asunto 
informe de la Comision de Gobierno acerca de lo no termina en la primera hora de la seaion de maña· 
solicitud de los señores Macario Sierralta í Guillermo na, continuará tambien en la primera hora de la 
Lira Errázuriz, en la cual piden la garantía del Esta- siguiente. 
do para construccion del ferrocarril de Tinguiririca a El señor Santa Oruz.-Está bien. 
la Paz, ciudad arjentina. El señor Reyes (Presidente).- iA1gun señor Se· 

Esta Empresa ha llegado a obtener de una casa nador desea hacer uso de la palabra1 
bancaria alemana un empréstito de quinientas mil ¿Algun señor Senador desea hacer uso de la pa-
libras, siempre que el Gobierno de Chile le conceda lahra7 
la garantía de cuatro por ciento sobre este capital i Terminados los incidentes. 
que el proyecto de lei sea despachado oportunamente, Va a votarse la indicacion del señor Senador por 
a fin de quo la Casa de Banco pueda emitir los bonos Aconcagua. 
del empréstito el l.0 de julio del presente aiío. Si Como no se ha hecho ohservacion ... 
esto no sucediera, el contrato que se ha celebrado al El señor Ross.-Yo votaré en contra, señor Pre· 
efecto seria completamente írrito, sin ningun valor. sidente. 

Esta circunstancia da a este proyecto cierto carác El señor Reyes (Pl'esidente).-Se tomará vota-
ter de urjencia. cion. 

Por estas consideraciones, me permito renovar mi El señor Sec'reta·rio.-Va a votarse la indica-
indicacion i pedir que se destine la primera hora de cion formulada por el honorable Senador de Acon· 
la presente sesion, despues de los incidentes i ántes cagua, en la forma en que ha sido modificada por el 
de la órden del dia, al despacho del negocio a que honorable Senador de Bio-Bio, i en la intelijencia 
me he referido. de que si la discusion del proyecto sobre concesion 

El señor Reyes (Presidente).-~Algun señor Se- de garantía para la coustruccion del ferrocarril tra-
nador desea hacer uso de la palabra1 sandino por Tinguiririca no terminase en la primera 

El señor Rozas.-Pido la palabra, señor Presi· hora de la sesion de mañana, la Cámara continuará 
dente. ocupándose de él en la primera hora de la sesíon 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra siguiente. 
el señor Senador. Votada let indicacion en esta forma, jué aprobada 

El señor Rozas.-Aunque creo que este negocio por 16 votos contra 3 
puede ser despachado en la primera hora de la pre· El señor Reyes (Presidente).-Corresponde en· 
sente sesion, porque está perfectamente estudiado trar a la discusion del presupuesto correspondiente 
por la Comision, i su informe arroja plena luz sobre al Ministerio de Relaciones Esteriores, Culto i Colo
la materia de flue trata, si por casualidad no lo fuera, nizacion. 
yo haria indicacion para que mañana continuara el En conformidad al artículo 117 del Reglamento, 
Senado ocupándose del mismo proyecto una vez ter se entenderá que la Sala presta su asentimiento uná· 
ruinados los incidentes i durante la primera hora. nime a las partidas en que ningun señor Senador 

El señor Reyes (Presidente)'-iDe manera que pida la palabra al ponerla en discusion. 
Su Señoría amplia la indicacion del honorable Sena· Se procederá así. 
dor por Aconcagua1 El señor Secreta1·io. -«Seccion de Relaciones 

El señor Rozas.-Sí, señor Fresidente; para el Esteriores.-Gostos fijos.-Partida l.a, «Secretaría», 
caso de que no sea despachado en la primera hora de 29,460 pesos.» 
la ses ion de boi. Sin modificacion. 

El señor Santa Cruz.-Pido la palabra, señor El señor Reyes (Presidente).-En discusion la 
Presidente. partida. 

El señur Reyes (Presidente).-Tiene la palabra Aprobada. 
Su Señoría. El señor SecretariO.-Partida 2.a-«Comision 

El señor Santa Cruz.-Como se trata de un Internacional de Limites entre Chile i la República 
negocio en que el Estado va a otorgar una garantía, Arjentina 112,580 pesos.» 
seria conveniente dejar este asunto para la primera 1 Sin modificacion. 
hora de la sesion de mañana cún el objeto de esperar El señor Barros Borgoño (Ministro de Re· 
que el señor Ministro del ramo se encuentre presente laciones Esteriores).-Pido la palabra, señor Presi· 
para que esprese cuál es la opinion del Gobierno a dente. 
este respecto. El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 

Nú me parece que aplazando por un dia este asunto el señor Ministro. 
sea retardar demasiado su despacho. El señor Barros B01"goño (Ministro de Re· 

El señor Reyes (Presidente).-¿AIgun señor Se- laciones Esteriores).-Convendria, señor Preeiden· 
nadar desea hacer uso de la pala.bra1 te, en confolmidad a lo acordado por la hono-
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rabIe Comision mista de presupuestos, colocar como 
partida 2,", a' continuacion de la que aéaba de ser 
aprobada, la partida l.a del «presupuesto para el 
servicio en el estranjero», que tienc el rubro «Le 
gaciones,» 

Como la Comision ha acordado reducir a moneda 
corriente de dieziocho peniques las sumas que en 
li bras esterlinas figuran en ese presupuesto para el 
servicio en el estranjero, se ha hecho el cómputo en 
nuestra moneda, el cual pasa a la Mesa. 

Segun este cómputo, la partida qnedaria en esta 
fm'ma: 

PAR'fIDA 2.a-LEGAOIONES 

Lei de 12 de setiembre de 1883 

Legacion en Francia, Gran Bretaña i Suíza 

Item 1 Sueldo de un Enviado Es· 
traordinario i Ministro Ple-

" 
11 

nipotenciario ................. $ 26,666 67 
2 Asignacion al mismo para 

gastos de répresen tacion ... . 
3 Sueldo de un secretario ..... . 
4 Sueldo de dos oficiales de 

secretaría a razon de cuatro 
cientas libras esterlinas anua· 

8,000 
10,666 67 

Item 19 Sueldo de un oficial de so· 
ere tada ".... ... . . . . . . .... .. $ 5,333 33 

Lej/acion en la República Arjentina 

Item 20 3ueldo de un Enviado Es· 
traordinario i Ministro PIe, . . .. nI po,enClarlO ........ , ......... *' 26,666 

" 21 Asignacion al mismo para 
gastos de representacion .... 8,000 

" 22 Sueldo de un secretario .... 10,666 

" 23 Sueld') de un oficial de se-
cretaría ........................ 5,333 

Legacion en el Ul'1tguai i Pal'aguai 

Item 24 S'Jeldo de un Enviado Es· 
traordinario i Ministro PIe· 

67 

67 

33 

nipotenc1ario ................ .. $ 26,666 67 

" 
11 

25 Asignacion al mismo para 
gastos de representacion .... 

26 Sueldo de un secretario i 
Cóns1:¡J J eneral en Monte-

8,000 

video ......................... .. 
11 27 Sueldo de un oficial de se· 

cretaria ...... , ............... . 

10,666 67 

5,333 33 

" 
11 

les cada uno ................. .. 
5 Sueldo de un conta30r .... .. 

10,666 67 Item 28 
10,666 67 

Legacion en el Perú 

Suel,lo de un Enviado Es
traordinario : Ministro PIe 

11 

Item 

" 

6 Sueldo de un secretario con 
residencia en Lóndres, que 
desempeñará las funciones 
de Encargado de Negocios 
interino durante la ausencia 
del 1finistro i permanente-
mente las de Cónsul J ene-
ral. ............................ . 

7 Asignacion al mismo para 
gastos de representacion ..... 

Legacion en Alemania e Italia 

8 Sueldo de un Enviado Es-
traordinario i Ministro PIe· 

10,666 67 

2,666 66 

nipotenciario .................. :$ 20,666 67 
9 Asignacion al mismo para 

nipotenciario ................. . 

" 29 Asigna~ion al mismo para 
gastos de represen tacion .. .. 

fI 30 Sueldo de un secretario .... . 
11 31 Sueldo de un oficial de se-

crctaría ....................... . 

Legacíun en Bolivia 

Item :>2 Sueldo de un Enviado Es-
traordinario i Ministro PIe' 

$ 26,666 67 

4,000 
10,666 67 

5,333 33 

nipotenciario .................. $ 26,666 67 
11 33 Asignacion al mismo para 

gastos de representacion ... . 
" 34 Sueldo de un secretario ... .. 
" 35 Sueldo de un oficial de se· 

4,000 
10,666 67 

cretaria........................ 5,333 33 

" 
IJ 

gastos de representacion ... . 
10 Slleldo de un secretario ... . 

1~',~~~ 67 Legacion en ¡j;cuador o en alguna otra de lasrepúbUcas 
hispano-americanas 

11 Sueldo de un oficial de se· 
cretaria ....................... . 5,333 33 Item 36 Sueldo de un Enviado Es

traordinario i Ministro PIe· 
Legacion en los Estados Unidos de América 

Item 12 Sueldo de un Enviado Es· 
traordinaIÍo i Ministro PIe· 
nipotenciario .................. $ 26,666 67 

" 13 Asignacion al mismo para 
gastos de representacion .. ,. 

" 14 Sueldo de un secretario .... 
11 15 Sueldo de un oficial de se-

8,000 
10,666 6'{ 

cretaría ........................ 5,333 33 
Legacion en los Estados Unidos del Brasil 

Item 16 Sueldo de un Enviado Es· 
traol'dinario i Minietro PIe· 
nipotenciario ................. $ 26,666 67 

fI 17 Asignacion al mismo para 
gastos de representacion ..... 

11 18 Sueldo de un se.:retario" .. 
B. ". DE B. 

8,000 
10,666 67 

nipotenciario .................. $ 26,666 67 

" 37 Asignacion al mismo para 
gastos de representacion .... 4,000 

" 38 Sueldo de un secretario ..... 10,666 67 
11 39 Sueldo de un oficial de se-

cretaría ........................ 5,333 33 

$ 473,333 33 
El señor Sem·etario.-La Comi,¡ion dice: 

Se ha suprimido del item 6 la frase final qu@ dice: 
«i permanentemente la de Cónsul J enera!»; i del item 
26 la frase: «i Cónsul J eneral en Montevideo. 

El señor ,;tlatta.-Pido la palabra, señor Presi' 
dbnte. 

El señcr Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el honorable señor Senador. 

7-8 
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El señor .... llatta.-¿;jo hai una lei especial que 
establece qUtl utlben pagarse en llbras esterlinas los 
suehios Utl los funclUllauos dlpJomáticos1 
. El señor Barros BOl'gofio (Ministro de 
Relaciones ESltlflUred).-A;i tld. señor titlnador. 

El señor lUatta.-Entónces Acómo va a modifi· 
carse lo establtlCIUO en una lel~ Considero mas con ve
niente consultar los sueldos en moneda esterlina por· 
que tiene una circulacion universal. 

El señor Santelices.-Pido la palabra, señor 
Fresiuente. 

El señor lleves (Presidente).-No sé /Ji haya 
terminado el senor 8euador de Atacama. 

El señor ).U atta.-~i. señor Presiuente. 
El señor l(,e!le~ (Prtlsldeute ).--Puede usar de la 

palabra el señor benador de M,llleco. 
El seóor /!Jtuttelives.-Para dar la razon que 

tuvo en vista la CoilllSIOll ~llsti\ i\i tomi\r este acuerdo. 
Desue que hoi eXiste muneda de oro i esti\uuo próxi· 
n.a la évoca en que ue be uesaparecer totalmente de 
la ClrCUlaClUll el papel-molleua. la COUllSlOn creyó 
qUe ya uo habia moLlVo alguuo para furmar los 
presu!-,uestoci ccu UOS clases ue muneua. proceJlmiento 
que pUclo ser llLll p"ro que ya 110 lo es. 

Anora. cousuLLauJo eu mOHeda cornente la misma 
SUma qUtl se ua 1m lIbrad elSLedlllas. el re~uJtado es el 
mlsmu Vara IOd ernpleaJod. des.Jtl qUtl pennben Igual 
leuta. ~<o!a hpudola en libl as esterllnas o en bU e'l U1 

ValellLe en muneua de ow de ulezlodlO penlques.l!;bLa 
meulua no les aftleta. por cOlislgultlnte. 111 !-"rjuuICa 
en maUtlfa aJguna i tiene en cambio la VtltltaJa ue 
establecer la CUllVel1leute clalluau "n uue~LI'a8 cuentas 
fiscales I uar uUluau a nueotws presupuestos. 

Por eoto C01l8lUefO útil la 111l1H.:aclun ue la Uomision 
MI.ta. 

.POf lo de mas, el i!lforme de la Comision dice: 
(Las pal Licias que figuran baJO el rUÍJw de «Fesu· 

pue.LO para el hel VIClu tlU el eStlaujeru» u"btJlI <llsón· 
bUH8tl en el lUgar q Utl les c01TeOpUnUtl U~lJtw utll 
pr"supUe.Lo eu mouec.la corneute, reduclenuo a esta 
Clase úe mOlleua latl sumas qUtl ell ellas hguran eu 
lIbral3 eSLerllHaS. 

lJunforllle a e~te acuerdo, las partiuas correspon
dieutes a LegaelUues I a Guerpo Couóular. debeu ser 
colocauas a cunLlnuacion ue la partlcia l;~ «decretaría» 
de la ;::)tllllllOU Utl H,elalllOues .K,teflOr<ls. 

Los ítew ue la partlua ;J." deben ser colocados 
ánte8 Utl lo~ ítem Utl la partlua 5." Utl gastos variables 
de la oellcion de H.eJalllOues Es terlOltlS» , furmanuo 
con ellos Ulla sola plo\1'tl<1a. 

11a partida úuica de la Seccion de CJlonizacion 
con qU¡; terlllllla el proyecto, uebe pasar a figurar 
áute~ ue la partlua La ue ga~Los ojos ue la SeCCIIJn ue 
OololllzaclOn. tOlliando eu cuenta eu touas ellas las 
siguÍtllltes mouitillaciones que ha introduciuo la Co· 
mUllon.» 

E¡ 8\lñor Reues (Presidente)-¿Las partidas a que 
le rehere la lllcllcaclOll del seuur l\'lIl1lstl'ot .. 

El señor Bal"l'os Borgoiio (.JlIlli~tro ue Rela
ciolltll! Eotenurel:l).-.h:u COaLOl'llilUaU a Jo propuedLo 
por la llUllorable UúllilSLOU Ml6ta, q U\!Ualla corno 
partida :.I. a ud p¡e~UpUtldto eH lliolleJa COrl'lellte uel 
MlnlsLellu Ud ltelaclUues .!1;stdnOrtlcl. la pal'LIUa 1.~ 

del pl'e~'J.lJU"sto P,Ud. el óerVIClO en el eSLrallJ"ro I que 
tic¡urll eH ld. p<utlcla 39, bajo el rubro <íLegllclOUtld, 

haciéndose la reduccion correspondiente de libras 
esterlinas a moneda le dieziocho peniques. 

El señar Reues (Presideute).-I la 2.a «Ouerpo 
Consular.» 

El señor Barros Borgoño (Ministro de Re
laciones EsterlOres).-Pitsa1'la a Jigurar como partida 
3.". haciendo tambien la reduccion respectiva de 
libras esterlinas a moneda corriente. 

El señor Balmaceda.-~Cuál es la partida. 
señod 

El señor Reves (Presidente).-Aprobada ya la 
partida l. ... <íSecretaria». el señor Ministro ha pro
puesto, de acuerdo con la Comision Mista, que pase 
a figurar como partida 2."10. 1.'" del presupuesto para 
el servicio en el estranjero....... Paji na 39 del pro 
yecto ...... 

El señor Balmaceda.-¿De manera que no está 
en dlscusion la partlua 2." del presupuesto en moneda 
llorriente~ 

.h:1 señor Reues (Presidente).-Nó. señor Se
nador . 

.El señor Matta.-I el Gobierno. señor Ministro, 
¿acepta esta I'tldUCClOn que se propoue1 

.b;¡ señor Barros Borgoiio (MlIlistro de Re
laCiones EsteIlOrel:l).-SI. !.loHOlable Senador. 

El señor iUatta.-oi el señor Mutistro acepta 
esta iu<1icaclOn, 110 puede ser mas gobiernista que el 
lIlismo Gobierno; pero creo qlw ella no es convelllente 
pa.ra los empleauos a q'.llenes afecta. 

El señor Barros Borgoño (Ministro de Re
laciones Est!luores).-l!..~ lo llilSlllO. honorable Sena· 
uor; Slelllpre se les pagará la renta correspondiente a 
la que tltJuen en hbms estetllllas. 

El señor lleues {Presldtlnte).-I ~cuando se mo· 
uitique el camblU~ 

El señor Barros Borgoño (Ministro de Re
lacioue~ EsterlOl'eo).-Siempre se les paga a razon de 
di"ZIOChu peUlt¡ues por peso • 

.b;l señur ltosS.-tie les paga en moneda de oro 
ue dlezlocto peuiques. 

.El señor Barros Borgoño (Ministro de Re· 
lacwnes E"tell'JCes). -GUillO ne ulcho. la ruisma can~ 
Lluau reclbuan porque los ~ueluos se pagarán redu· 
"ienlo las libras esterlinas a moneua de oro de 
diezlOcho peulques, confolme al cómputo que he 
pasado a la .Mesa. 

.b;l señor /!Janta Cru,~.-I ila diferencia de 
camblO1 

El señor Barros BO'I'goño (Ministro de Re
¡a.eiones .h:stenol'es).-Hal un ítem para atender a las 
cliferencÍas .te cambio. 

El señor ReUe."I (Pre8idente).-~Algun señor Se
nador desea !.lacer uso de la palabra sobre la partida í 
; as indi~aciones¡ 

&Algun señor Senador desea hacer uso de la pa· 
labra~ 

Ctlrrado el debate. 
Ee' votacion. 
Como no se ha hecho observacion a la partida 2." 

['ro puesta por el señor MlIIistro. si ningun señor Se
"liUu!' tie opune. la uaré por aprobd.ua tá~Itamellte con 
j~s in,lwaclOlled ue la Cornlslon. 

A¡Jl'Utldua. 
El Otluur Barros BorgoñQ (Ministro de Re· 

lá.ClOneS Esteriore¡¡).-tilgue ahora la partida 2.: 
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«Cuerpo Consular» del presupuesto para el servicio esta partida tal como la ha propuesto el sedor .M:i~ 
en el estranjero. nlstro con las modificaciones lllulCadas en el informe 

Como en la partida anterior, deben reducirse tam
bien a moneda COfflente las sumas que en ésta figurau 
en libras esterlinas. 

Me permito enviar a la Mesa el cómputo respec
tivo. 

La partida quedará como sigue: 

ltem 

1I 

" 

If 

If 

If 

" 
11 

" 

PARTIDA 3.&-CUERPO CONSULAR 

Lei de 13 de julio de 1852 

1 Sueldo del Cóusul Jeneral en 
Italia. Lei de presupuestos de 
1t:87 .............................. $ 6,666 67 

2 Id. del Cónsul Jeneral en 
Australia i Nueva Zelanda, 
con residencia en Sidney, don 
Guillermo E. Eldred, nom
brado cónsul el 18 de julio <Ae 
1856, i miéntrafl desempeñe 
sus funciones. Leyes de presu· 
puestos de 1890 i 1895. ...... 6,666 67 

3 Id. del Cónsul J'el1eral en la 
República Arjentina, con resi· 
dtmcia en .l\'lendo1.a. Ld de 
presupuestos de 18\30.......... 6,669 67 

4: 1 d. de un Cónsul J eneral en el 
Perú, con residencia en el 
CalhlO. Lei de pre~upuestos de 
1895... ...... .....•. ..... ......... 6,669 67 

[) í:;uelJo de un Cóns'.d Jeneral 
en <JI E~uador, con resldencJa 
en Guayaquil. lJecreto de 21 
de diCiembre de 11:$85.......... 3,200 

6 Id. del ~ón8ul J eueral en Eo-
pafia, con resictenCla en .llar
celona, don Pedro Y uste, mlén 
tras desempeñe sus funciones. 
Leyes de pre~upuestos ue 1 ti95 
i 96...................... ......... 6,666 67 

7 Id. de un Oónsul en Berlin. 
Leí de presupuestos de 1894.. 1,333 33 

8 101. de un Cónsul en Panamá 
Leyes de presupuestod de 11:$89 
i 11:192. ........................... 4,000 

9 (d. de un Cónsul en Neuquen, 
República. Arjentina. Lei de 
presnpuestos de 1895........... 2,666 66 

11 10 !d. de un Cónsul J eneral en 
E~tados Unidos de América, 
con residencia en Nueva Yo!k, 
don Federico A .tl\lelen, mien
tras desempeña sus funcio
nes, Lei de presupuestos de 
1895............... ............... 4:,000 

El señor Santa Cruz.-Sobre esta partida hai 
talllbien algunas observaciones de la Comisiono 

El señor Seoretario. -El informe de la Oo· 
mieion dice: 

«Partida 2.", «Cuerpo Consular».-Se han reduci 
do de 500 a 300 libras esterlinas cada uno de los ítem 
3 i 4 que consultan, respectivamente, el sueldo del 
Cóusul Jeneral en la República Arjentina i el sueldo 
del Cónsul J eneral en el Perú.» 

El ,eflor Bell68 (Presidente).-Está. en discusion 

de la ComIsion. 
S! hWgllU señor Senador desea usar.de la palabra, 

daré PO!' "probada la partida. 
El ;señor .LUatta.-Para re:lucir los sueldos d. 

los cónsules .}enelale8 en la R"públIca Arjentina i en 
el .Perú tq ué razon ha habido~ 

El senor Reyes (Pre'>ldente).-En el informe. la 
Comi~ion propone que se reduzcan de quinientas. 
tresCkentas libras eSLedinas los ítem 3 i 4, pero no 
da la razon de rebaja de sueldos. 

El señor Santa O:rnz.-En las actas de las n
sioues de la Comlsion, se dá la razono 

I:li el señor í:;ecretario se sirve leer en l. páji
na 63 ...... 

El señor pro-Sec:retar'io.-Dice el ~cta de la 
sesion 14 en 3 de octubre de 1895: 

« ...... Continúo la discusion del presupuesto d. 
Relaciones E"teriores, Culto i Oolonizacion, i conai
derada la padilla 2. '" de la seccÍon relativa a Servic~o 
en el E~tranJero, cuerpo consular, el señor Gandarl
lJas prupuso que se dejara en 300 J¡bras esterlinas la 
a~lgnaC!un de bOa hbras que consulta cada uno de 
los ltem 2, 3, 4 I 6, 

Votada esta ÍndlCacion respecto al ítem 2, Cónsul 
J eneral en Australia i Nueva Zelanda, fué desechada 
la proposicion del señor Uandarillas por 6 votos COR
tro 5. 

/:le acepto, por 10 votos contra 1, reducir el ítem 
3, sueluo del Cónsul J eneral en la República Ar" 
jeutllla, de 500 a 300 lIbras. 

/:le aceptó, atiÍlnismo, por 6 votos coatea 4. aba~e
ni endose de votar el señor Robillet, reducir a 300 
horas esterlinas el item 4, BUtllúo del Cónsul J eReral 
en el Perú. 

Jj,es pecto al ítem 6, sueldo del Cónsul J eneral en 
España, fué uesechaua la inuícacion del sedor GáD.
dallllas por 7 votos contra 4.» 

El seRor .lUatta.-.PIJ.o la palabra, señor Profi· 
dente. 

El señor ReUes (Presidente).-Tiene la palabra 
Su Señoría, 

El señor .i.1Catta.-Talvez el honorable MinistrO 
podna darnos alguua esplicacíon sobre estas rebaju 
porque Su S\1ñoL'Ía debe tener conocimiento de Ü; 

uiferencia de trabajo i de responsabilidad que puede 
haber entre los diversos cÓIlI:!ules. A mí me par~ 
un poco anómalo yue se. dé. qUIIlÍtlIltas libras a~ cón: 
~uL jeueral en Aus¡¡rah~ 1 se rebaje a tre~cle~tai 
libras el suelJo dtll Uóllsul Jenelal en la ArJentina, 
pals con el cual nuestras relaCIOnes son tan free 
cuentes. 

El señor Barros Borgoño (Ministro de ~8;' 
laciones Eótenoreó).-.l:'luo ia palabra, señor Presi~ 
deute. 

El señor Reues (Presidente).-Tiene la pa1ab~ 
Su Señuría. 

El señor Ba,rros BO'í'!IOño (Ministro de Re
laciones E:ltlll'iul'es).-No me correspondió, honorab. 
PreSidente, aSlstlI a las sesiones de la Comiai.oD. 
l\¡l1sta de pre'!lIpuesto~; úe Ulanera que, realmente, 
110 puedo saber cuales rueron las razones que ahl ai 
tuvo presentes para hacer estas reducciones. ' .. 

Yo estoi de acuerdo con el honorable ador Matti 
,- -_.- --.J! 
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en cuanto a que convendria mantener estas asigna- El señor .Lleyes (Pl'e~ideute).-La tiene Su Se-
ciones tal como están en los presupuestos antel'iow::. llOlÍSl. • 

Creo, respecto del Cónsul J~nel,¡il en ~Ielld'Jz[l, que t~l scuol' Jl1"ttia,-En vi.,ta ,le las e~plicaciones 
tiene mllChas obligaciones que atender por Jas Ulllne- 'In" ha dedo ,,1 8eDol' lliuistro yo lIJO permito hacer 
rosa corriente de chilenos que hai hacia aquel país, inlicacion para que se eouecrve el slleUo aoignado 
Fuera de esto, nuestras relaciones comerciales con la en los ¡.¡resupuestos antiJriol'es a los cónsules jenerales 
República Arjentina son frecuentes i muí importall- en J\ltllldoza i en el C"lLto. Estos cóawhls, por los 
tes. Da manera que, por cualquier lado qae se mire ruuchos negoéios quo deben at:;wler, tienen ulla labor 
la cuestion, este Cónsul debería estar remunerado en casi igual a 1:1 de 103 Ministros Di plomátícos, i es 
iguales condiciones que los demas. justo qu,) se leS ¡¡,ligue un saeIlo adecuarlo para 

Las mismas observaciones, mas o ménos, podría sufragar los gastos qllll este servicio les demanda. 
hacer reslJecto del Cónsul Jeneral en el Callav. El señor Gwula,}'iUas.-Pirlo la palabra, se-

La honorable Comision, con otro criterio, rebajó ñor Presidonk 
estas remuneraciones. En cuanto a mí, ya que se me El señor Reyes (Presjdente).-Tiene la palabra 
pide mi opinion, doi la que dejo espresada. el s"ñor S'ma(!u!'. 

El señor Miel's Cox.-Pido la palabra, señor El sellor GantlaI'Ula,'$.-Como yo hice indi-
Presidente. cacion en h COlili,ioll misia para que' se redujeran 

El señor Reyes (Presidente).-Tíene la palabra estos ,;neldos, me parece que debo decir dos palabras 
el señor Senador. sobro el p<lrtieul'H. 

El fu[](ldnlcuto que tuvi"ron cebs indicaciones, 
El señor JJUel'S Cox.-En el año pasado pedí fué 'lue estos SllOlJOS ;;0 8l'an de leí. La lei jeneral 

que el ítem 2 de esta partida 2.8 se redactara en la di' . . d Cl e serV1ClO eQllsUJar e lile no asigna sueldo a los 
forma en que está, es decir, haciendo relacioJl persa- , 
nal al actual Cónsul de Chile en Australia. Mi animo consales. De linnera que estos sueldos están dando 

por el pl'esu¡m"sto, i ya en esta partida hai bes suel-
fué que este muí meritorio servidor del pajs, que d 
hasta el año 85 habia servido sin sueldo i aun coso dos consulta'tos en cons! eracion a las personas que 

desempeñan el Consulado tal o cual, porque son per
teando de su bolsillo los gastos que le exije la atencion sonas meritorias, porque tienen much,\s relaciones i 
del distrito consular sobre el cual tenia jurísdiccion, 

E 
otras circunstancias pers~ma)cs por las cua!e~, segun 

recibiera permanentemente esta asignacion del 1..8-
se dice, son acreedoras a estos sueldos. 

tado. Ei Cón~nl J eueral en Austraiia i N neva Zelanda 
El Gobierno, por el año 79, en vista del estado 

tiene seis mil seiocientos pe~os de sueldo; es decir, 
Precario en que se encontraba este CÓIlsul, le otorgó . 1 
un subsidio de seiscientas libras en resarcimiento de tiene mas sueldo que los Juecm; t e letras i mas que 

mnchos de los empleados Buperiorcs de Chile. 
los gastos que habia hecho i en pago de las cuentas E3tos sue¡,Jos, por otra pente, son lloví"imosj hace 
que presentó, i el Congreso tuvo a bien apignarle mui poco tiempo qne se consultan en el presupuesto 
despues de este sueldo i en mérito de los servicios ' 1 d i no B"m mro qm, (.entro e poco hayll una gran 
que habia prestado i que continúa prestando. ¡ partir a p,;,m remu¡¡critl' él toJos estos cÓlIsllies con 

El honorable Senador por Santiago, que no oetá cantidarles lnlldw 1112YOres. 

presente, podria atestiguar los servicios prestados por Por esto el'el q lle é~ta era una partida en la cual 
este caballero. El honorable señor Ross, aquí pre debía haCerse alguua rednccion. Me parece que rnién
sen te, creo que lo co~oce pers0n.a}¡;nente, i si n~ lo tras mas importante sea la persona i mas negooios 
conoce, 'por lo ménoa .t~ene conOCimIento de la :m- tenga que atender, ménos sueldo necesita, porque 
portancla de los serVlCIOS que ha prestado el senor I estos cóusules cobran derechos por 108 servicios que 
Eldred. prestan. Es un favor el que so otorga a estas personas 

Me constan tambien los trabajos innumerables nombrándola.s cónsules; hacen negocio con esto, i 
que ha hecho i las comunicaciones que ha ellviado ¡.;,ignal'lrs todzlvÍa (luinientas libras de sueldo me 
al Gobierno, no solo para el Gobierno mismo sino parece llcrnasiaclo. 
tambien para la Sociedad Nacional de Agricultura. Yo pcdiriiJ.. Pi)!, io .]i'Ill:\3, que calla uno do est®s 
Por este medio los agricultores han podido apl'Ove- sueldos ~e vol? separ;,_LlC\rnento i on votacion ~ecreta. 
char aquí muchos de los procedimientos agricolas El señor RC!Jcs (Pl'c8ideute).-¿Los que se con-
que se emplean en Australia. sultan en jos Ítem ob'l'rnulos1 

Recordaré aqui lo que dije el año pasado a este El Scfiol' G muüuillas.-Todos los ítem de 
respecto: que la cantidad de semillas enviadas a efit'1 partida. 
Chile en diversas épocas por este Oónsul alcanzaban El señor Sctnlct C¡·u:t!.-¿UacA índicacioll Su 
a una tonelada. Señod'!. 

Por lo de mas, la inmensa estension del tr.rritorio El señor G(J,ndat'iUctS.-Yo no hago indica-
que tiene que atender, le absorbe mas de la mitad cion; piUo que ICstos ítem se voton ~eparadamellte i 
del sueldo. Tiene jurisdiccion en toda la Australia, en secreto. 1, para lH,hlal' mus claro, yo votaré en 
la Nueva Zelanda i Tierra de Van Diemen, es decir, contra; no tongo i/Jcon V<Jll iél! to en declararlo. 
un territorio mas estenso que la mitad de Sud- El ~eñor 8untle Cl'u,t.!.-Talvez yo acompañe a 
América. Su Señoría en algunos ítun. 

Es, pues, mui justificada esta subvencion que aquí El señor Btlln¡,(we(la.-Pido la palabra, señor 
se consulta. PresideJltr. 

El señor Matta.-Pido la palabra, señor Presi· El señor Reyes (Prcsidellte).-Tiene la palabra 
dente. el honorable Senador por Cautin. 
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El señor Baln~aceda,,-Recut)rdo, señor, que dinal'io, i todavía cobrando derechos que duplican o 
el Rño próximo pasado, al discutirse los presupuestos, triplican los sueldos, yo daré mi voto en contra de 
el hOIlorable Ministro de Hdaciones Est(~l'i'H()S de estos ilem. 
entónceR, nos prometió presentar, a la mayor breve- El señor Ba1"t'OS Borgofío (Ministro de Re
dad, un proypcto de leí con el objeto ele modificar el laciones Esteriores¡.-Pido la palabra, señor Presi
servic.io diploruático i eOflfiuiar de la República, a fin dente. 
de evitar los Gxce,sivos g:¡stos qne pOGO a poco e~te El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
servieio va impon ienüo [JI país. Aquel ~IIin¡sterio el señor Ministro. 
cayó, i, pl'ooilblemeutr, el Ministro Je l\ehciones El señor Bar1'OS BorfJo'ño (Ministro de Re
,Esteriol'CS quo vino dc,spner; 110 tuvo conocimiento laciones Esteriores).-Debo agradecer al honorable 
de esta promesa, por lo que la leí guedó en nada. Spnador de Cautin, qUfl me proporciona la oportuni. 
Recnordo que on aquella fe dijo q1l0 se espe- ciad de ro cardar que se ha presentado al Congreso el 
raba que la lei seria despachada Opnl'tulJam~nte a fin proyecto de lei a que se refiere Su Señoría i de ma· 
de fIue el pres1!piJci1to para el afw '9G viniora modiil- nifestar que se ha cumplido por el Gobierno la pala
cado en el fi0D.ti,Jo que d COllgre,'o acol'(hra por bra empeñada oficialmente. 
aquella leí. El señor Bahnaceda.-iSe ha traido el pro· 

Desgraciadamente, aquol p¡,oyecio ¡lO ha venido yecto? 
hasta ahor~; prn ei conk:ll:o, elllug~r de modificarse 1:<:1 señor 1::a1')'OS BmY/oño (Ministro de Re· 
est:\ planta de empleados, Vi)ü que so están haciendo laeiones Esteriores).-Sí, señor; me cupo el honor de 
indíe~eiones para aumentarles los slIe!t!c3 asignados I poner ;ni firma al p.ie del proyecto 'que s~ ha pasado 
en el presllpu0,<tO. a la Camara de DIputados con este objeto. Se ha 

Con mui jnto motivo el honorahle spilor Grmdari- redactado, ademas, un proyecto de reglamento para 
llas h" lll"nif""taclo y:l que estos Hlcldos no están el servicio diplomático i eOllsular i una tarifa arance· 
consnlt:dos eH leí r;sl'e('¡~l, sino 'Iue por favor se l:uia para el cobro de los servicios que deben prestr.r 
diseiel'llOll afluí en él fl perRonas que tienen los cónsules. 
Ciel'ti¡,g rellwio¡,p,9 i qne so diec:u ;lCreOc1Cf[¡S a este En cuanto a los sueldos de que se trata, he mani-
pago. Esta situacioll no es festado ántes que, en mi concepto, no hai razon para 
por mas tiempo; P., baeet escepcion con estos dos cónsules i que debe 
Al Cúnsut J(j)loral 'll ?Ir fjuinilJn asignárselos ulla renta igual a la de los otros. 
tas libras, e"t,crli,HQ~ :lÍ ,üiw, • hoi dia Por lo demas, ~1.Honorable Senado aprecia~á de?ij 
a otIlo nuI d,-,g',,<mtos ! bnt"B IJ~8U[j iflL'llfj,la ar·- damente los SerVIelOS que prestan estos funCIOnarIOs 

dOld, la villa es clcma- i la l'crnnneracion que debe corresponderles. 
",: Jiecc,,;,:o" p:lra vivir El señor I~alnuweda.-Yo felicito al honora· 

Siln l'énlmetde '< Hin pueda. bIc Ministro por haber cumplido la promesa hecha 
(le.:::Ílw) qliO 1111 ;;';Ji',tl "j.'nu él h1i"'j: ~.,;¡,Lo sueldo I por el Gobierno i solo me resta l'ogar a Su Señoría 
como un lI.I;l1i,;r~o ,10 E,j,::C:o e11 eUic'. I que recahe dc la Cámara de Diputados el pronto 

L-kfír.l', yo ;;1'('<) (1\1') ;''-toUo;, e"lFlnlbn Rulo d'j"pae}¡o d,~l proyecto, a fin de que cuanto ántes haya 
on r:"z:JIl d'j 10d :3f;Jvicio, 'l't') iCO p";,,,1,"\I al pa¡,I, i n(, una regla a qno atenerse en este particuLn. 
de lo~ ¡¡¡;mbrCé; qnú b;llB v",,'j i esto El lieñor Bal"r'OS J30rgolTo (Ministro de 
que nhom Pilo;l me lbma mue}:", Li, :,ti::l!;;:m. i1Ieo Relaciones Esteriorcs).-Con mucho gusto atenderé 
q ile el COl!sulafh kl o cmú Ciit:í "(i'vi,,;o rOl' tll;¡~ p(~r la pet,icion del señor Senador. 
son:\ mui ccnr¡Ci(!il, <¡u:; t¡\JIl() ;)i'j¡t')2 wltcceJGntús, El seiíür JtIwrt'inez.-Pido la palabra, sefior 
etc,;.l\l~go es preciso 'F'e, en proporeion a la impor-[ Presidente. . . 
tancla ¡le esa persona se jo aSigne un liuehlo de doo- El señor Reyes (Presldente).-Tlene la palabra 
cien tas o trescicn tas li hms mas, porq uo no es posible el honorablo Senador. 
que una person,~ de tanto:, l:ll'3rito:J tenga pOC3, remu- El señor .<l'Iartínez.-En esta materia, yo pienso 
nemcion. De tal m:Hlel'a, sefíor, que escán cnnsu!t.áu· de distinta manera que los honorables Senadores que 
dose su"luos rn el P::'bUpU8S\;O P;)\,:' los hombres de me han precedido en la palabra. 
cl\mp"oilla?, i a!wq u(\ ¡¡,:ya otros qUé; sirvan n.lmegu l\'¡e pnrece que seria preferible que el Presidente 
da1ll8ntll BU puei'tn, si no t.ienclI \'f;! as tillE ;;¡tllillga; no ele la R"pública no nombrara estos cónsules; ese seria 
son acreedores fl 108 favorc\s del Congr8~0. un consejo que yo le daria. Pero, de nombrarlo!', 

Es precico, pU8S, p<mer coto alguna vez a eRta hai necesidad de rentarlos. 
situacioll, dando eumplimiealo a h palabra oficial La Honorahle Cámara sabe que hai muchas na
seriamente compromel,;da en esta mat'il'i?, i que no ciones en Europa que nombran para los paises pe
se ha c\llllpliJo llDst3 el ,lía (13 ¡lOi. 1 digo franca, queños, como el nuestro, c6nsuies jenerale~ a los que 
mente que no estoi (lislmr~,f,(l a apl'ol:Ji\r esLos ítem; i les agregan el título de Encargado de Negocios, i 
como el honorahle seuul' Ganl1arillas¡ r.Oll la entereza que son los que mantienen las relaciones diplomáti
quc ddwnloS conssrVGl' eH esl-,()s puestos, Hl8 h,:go un caso Los simples cónsules, los vice-cónsules son 
honor on declarar públiciHnentc que votaré en contra jeneralmente comerciantes que reciben esos puestos 
de elles. ari honoren" Pem, los cónsules jenerales no ejercen 

Si e~t()s cónn:Ics prc"tcH':~n ()bro jór.ero ds f:fE'vicioA, ,lestino ninguno, sino que .ponen su actividad, su I 

81 se P;(~O'Jtl.p~tl'Qn? ~C':' fn~rz~t ,1 R;:~4 interese~ ~ co.mpletamente al servioio de 
dé no te;;:,l' <,[ici"r,' SlA t))1~j01,1 ,:()nnt11 B,¡', 1 tHU nlguno8 que verdaderamen· '4111 

tr~udl..' ~~tjf. g~\~h1P. d~ ti! ~nqf0i;~n bietl d~11JtÜ~ i Dit3te~~n la aprobaeiQil t\ql ~ 
r\o'l ~~t{l'l !lu61díl¡¡~ );l~~o ~¡¡\ :H;nljl\!~~ d!J ~lt,d!!. ¡;~t,¡;IA(l~';¡ t\ I)hierno i dil O\JnQf!l~QI '''liliiii 
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Yo podria hnbhr Q" Iwh lino rle ellos en pnrticu-I a la altura de las funcirlles qt.ltl ti~nen qtH\ desem
lar, porque lo f)oW'zeo i ~é ~ómo I!f'nan ~u miRinn. pAñal'. Yo he vi"to un cóudul de Chile en l'urin que 
Así, por ejemplo. nue .• tro Cón~111 eu R,'m'l es un era ~a8i un pordiosero. 
hombre que presta servi('ioB vetlla,iernn:¡yntp f'8pecia· Ahora, la idea de poner en el presupuesto del afio 
les, que envía a este pais mllltitu.l rle informes pasado este ítem redactado diciendo: «Miéntras sirva 
utilíl!imos i que sirve de una manera particular a. los don Fulano, etc.», nació de esta circunstancia: se 
ciudadan"s chilenos que viajan por aquel pais, i que dijo que no era posible privar de su sueldo a este 
ha desempeñado últimamente funciones aun d~ ~Ii servidor de tantos años en las postrimerías de su 
nistro Diplomático. Cuando se ha trat'l,lo de estra- vida. E~te fué el orijen de eea redaccion personal. 
diciones, se le ha encargarlo Aste servirio i, en otras Pero no creo que estos suel.los se den por la im
ocasiones, se le han encargado verdaderos negocios portancia de la per~ona ni porque sea hombre de 
diplomáticos. campanillas, sino simplemf'nte porque es cónsul jene-

Da manera que este señor ñehe sor rpnta lo. ral de Chile i pre~ta verdadRros servicios al pai~. 
Por 10 que toca al Cónsul ,Jeneral en Nailva G'lle~, .El ~eñor Gandarillas.-Pido la palabra, 

no tendria palahras de elojio suficientes para él. Fupra señor Presidente. 
de lo que ha dicho el honorable spñnr Miers Cox, El señor Ileyes (Presidente).-Tiene la palabra 
está constantemente enviando informe~, haciendo el señor Senador, pero Sa SeñoIÍa quedara con ella 
publicaciones allá para dar a conoct'r nuestro pais, i para la segunda hora. 
tralmitiando comunicaciones mui lltiles en órden al Se suspende la st;sion. 
c()mercio de Chile con aquel pai~. Como ha dicho el Se suspendió la s8sion. 
honorable I!eñor Miera Cox, presta sus servicios en 
un territorio tan estenso como la mitad de la Amé-
rica del Sur i es ademas un anciano que ha servido 
muchos afios, por lo que NO seria .insto quitarle esta 
ramuneracion i reducirlo a h miseria, porque vive 
casi asclusivamente de su suell10. 

Por lo que fASp9cta a lo q1le podria percibir en 
derechos como Oón~ul, puede decÍl'ee que nada gaua 
porque no lIpga un chileno, talvpz cada diez año~, a 
áquellos lugares. En cambio, prebta otros servicios 
verdaderamente importantes, i yo apelaría al hono
rable Ministro de H"laciones E~terior~s para saber si 
es o no exacto que lino de los cónsulps que me.ntiene 
correllPondencia mas frecuent.A AS é~te. 

Ellleñor Barro.~ Borfloño (l\finistl'o de Re
laciones Esteriorep).-Es f'Xfl.'tn. 

El señor Martfnez.-Este cónsul hace mucho 
en favor de Chile, remite todas las pll blicacÍones que 
pueden intere8ar a nuestro rais, i he visto, últlrlla
mente, que ha escritr¡ algnnos artícnlos encamina.los 
a propagar el consumo (lel salitre tanto en Australia 
como en Estados Unidos. Esta remuneracion que 
aquí se consulta es, P\W8. sumamente justa. 

EJl cuanto a los servicios que presta el cónsul 
jeneral en Mendoza, francamente no podria hablar 
de ellos. No conozco a este caballero ni sé quién es, 

A SEGUNDA HORA 

El señor Reyes (Presidente).-Continúa la se
sion. 

Puede hacer uso de la palabra el señor Senador 
de Maule. 

El señor Gandarilla.'1.-Iba solamente a lla· 
mar la atencion del ~enado sobre un hecho histórico 
relativo a la partida del Cuerpo Consular, leyendo 
una palte del infurme de la Comision mista de pre
supuestos para el año de 1893. 

Dicha Comision mista, ocupándose de la partida a 
que me he referido, dice lo siguiente: 

«L'I Comision indica la supresion de esta partida, 
por creer que el servicio C,msular pue:ie mbsistir sin 
necesidad de las asignaciones que ella fija. 

Ha creido ejecutivo, sin embargo, consultar en el 
presupueste¡ • .le gasto en oro seis ítem que tienen por 
ohjeto dejar por un año mas las asignaciones de 
que hoi disfrutan lo~ Cónsules (le Nueva York. Re
pública Arjpntllla, Urugnai, Bucelfln>t, Austtia e 
Italia, teniendo en vista los buenos servicios que han 
presta.lo a la causa comtitucional i a la industria del 
pais, las personas a que ellos se refieren. 

Quedarian redactados en la forma siguiente: 

i yo estoi hablando aquí de aquello que conozco. Item ... 
Pero me imajino qUA, estando en un lugar a donde 
concurren muchos chilenos, ha (le tellN mucho que 

Asignacion por una sola vez a 
don Domingo Toro Zelaya, Oón
sul J eneral de la República Ar· 
jpnt.ina. Lei dE presupuestos de hacer. Un rónsu! jenflral. en esas conrlici()ne~, es 

como un Enrargado rle N f'godfls, i no seria posihle 
crear a un funcionario dA ('sta clase un~ situaf:ion 
precaria, casi miserable. Si hien 'eR ciert" que aquí 
nos llenamos la boca con decir seis mil pesos de 
renta, no lo es ménos que en otras palte8, como en 
Estados Unido!!, por ejemplo, esa renta no alcanza 
para vivir. 

Se me olvidaba hablar tamblen el,,1 ~eñor Yuste, 
que ha sido nuestro eónsnl en toria E~pHña, cnn en
cargo de caD! hiar rlfl re8i,1~ncia i que se encuentra 
actualmentf' pn Barcf'lona. E-te caballero ha preEtado 
i presta servicios mui importantes. 

" 

" 

" 

Por eso, como dpcia al principio, es preferible que I 

Chile no nomb~~ :Ptos. funcio.nario~; pero, si los n01l1· [ " 
Dra, .. preciso '1¡" 10$"pague.~para.que pueuan vivir I 

1893 ................................ . 
Asignaclon por una sola wz a 
don Federico A. BRAlpn, Cónsul 
J eneral de Nueva YO/k. Lei de 
presupueAtos de 1893 ............ . 
Asigllacinn por una sola vez a 
don Cárlos Muñoz Ola ve, Cón8ul 
J eneral en Urngnai. Lei de pre-
supuesto, de 1893 ................ .. 
A.,ignaci"n por una sola vez a 
don Pedro Yuste, Cónsul en Bar· 
celnna. L'Ji de presupuestos de 
1893 ................................ . 
Asignacion por una sola vez a 
don Guillermo Eldred, eónlul 

$ 2,500 

2,500 

1,500 

500 
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JAneral en A'lstralia i N'lllva los qne prestan los C')n~llles, no reciban ninguna 

Z..lan,la. L'li de presupuestos de rem'lOera,~iou p'w su tn.hnjo. 

1893 ................................. $ 2,500 E~to me par~eia imno~ihl~. Hú (jóURlllllS fl 111l sir-

Item ... A~igna~ion por una sola vez a ven hace treiuta i cinc" años, com" el dil It'llia, 1 

don ,T OfHl'1in S'Intos R'virígllllZ, probablemllnte Re les ha aumentadi) el sueldo en 

Cónsul J en eral en Halia. Leí de compen~acion de los imp'lrtnntes servicios qne han 

presupuestos de 1893. ............ 2,500 prl1stado, ni) Rolo com') Cónsules sino a veces como 

Mini~tros Plflnif)')t'l'1~iarioq, como alguna vez 10 ha 

Este informe está suscrito por los 1!eñorl1s Castfl' h!\cho el se'íor R'd rÍgupz, el que A'l h'l en'1arg:vlo en 

llon, Pereira i varios otro~ señorilR Semadores i Di- algunas oca~iones d1 rp,nresentar al Glbierno de Chile 

put'ldo~ flUI1 formah'ln :\(I '1'\l1a Comision mist'l. antl1 111 de l!\ R·,nt'l S"de. 

De m!\nl1r!\ 'lne entónces Sil crf>yÓ d'l necesidAn Ha h!\hi lo C¡)n~lllA8 1]1lA han servirlo Afic!\zm'mt!l 

dar un!\ gr!\tifi~acion !\ ll~t"8 C)n~ul<ls, en atAn<1ifln!\ los intilrA'l'lS 'l'le le~ h'ln "i 1" encomencla,los, mejor 

los servicios 'lne hahi,¡,n prll~t!\,lo; pRrfl estil. gr!\tifi~a aun q'l" los "illntps diJ110mhticos. 

cion, cuyo m'lUto va~i!\ha rle quinientns a ni)s mil nU!ln lo ,,1 t.rllh II) trip!\rtito ent.rA el Perú, Bi)livia 

qniniAnt,)g P~90S, era por un!\ sola vez, cnmo se i la R~p1Íhlica ArjAntina, recllédese 'llle fllé un 

declar6 espre.amente. cónsul q'liAn ohtuvn Al t!\xto ,111 aq'lel tr'lhdo, dOC11-

Yn no sé C.4m1 h!\n flwivirlo An Astft PRl'tH,¡, esal'l mnnto qne no hahri" pnliln obt.flner ninqan iliplo. 

grlll1sas anmas An fnrma (le snlll,il)~ de Oón8nl"., ni m4tico, p'l1' cuanto h. reheionlls de los cóns'lles 

rlA 11ón If' h'l nacidl) la nMA.i la 1 ,le P!\5{'lr Mn tantfls alc!\nzan!\ l].~g\r "n los pa;sfl~ !\ntA los Ctl'\1<19 Ast4n 

lihr!\s esterlinfls pst,¡, rAprAsentacifln Consn'l\r. i\crfl lita,los,!\ dowle ni) "l~'1nzfln los pl"nip'lt'''nci!\rios. 

ParllcA q11'1 S<I crpy"r!\ fI'lIl est!\mo. m'li riMs. 1. Así AS '1ne no sé córn'l P!I li!lr!\ el 8'n",lo resolver 

cnan'lo. en r"ali,hd, e~t'lrnos mlli p'lhrp.s, nl1eoto '1'1" '111<1 q'IA laran sin el flllel,lo correspon,líente estos 

tenerno~ 'lll'l recnrrir i\ los "m;Jré~tito~ prtrl\ canca!!\r fllnp.ioni\ri(lQ, 

mlp~tro~ I!''lstOq, nI) dp.bllmoB e.tu rpgahn 11) la pl'lt.l\ L'l r~z)n d!\ h p'lr el Rllñor 8'n!\,lor pnr C\1ltin de 

ni haciendo otros gastos que los que sean mui pre- 'l'l~ rliehoq f;u p l,loQ ni) I\~t.~n fij'll)R por lei, Rllrviria 

cisl)!!. t.~mhiiln p'lra r¡>"h'lzH laq ·Ii)~ tpr,~Rr'lq n!\rt.e~ Ilel 

N 1 ~nnl1Zco 108 R<lfvicioq prA.t!\cli)g por eRt .. 'l fnn- nrf'Qllp'le.to, n'lr'l'1~ lo, ~"rvie,ioq m'l~ imo .. rt,allt'l9 

chnario.; p~ro .é '1'lQ y!\ ll)s h'l torni\ 11) pn Cll'lnt.!\ 1'1 11'1 pli~ tlmnOc,i) PRt41'1 hn,J;¡ lo. IIn ll'\i, c()m·) el 1e 

Congreso RRig.11Í1'110Ios pnr una s)la vez las canti,la e.orreo •. 1'1 ·1" tAlégr'lfm i t.a'1toq otrrlS qae solo exis-

de~ !\ lIne hll ,'!<t 10 jpct'1r'l. ten conqnlta lOA en nrp~llp'1e~to. 

El !leñar Reye.~ (Pr<lqirlllnte) .. - ~A.lgun señor n" manllf!\ 'ln" é.!\ no seria razon para dejar Bin 

Sena 101' ,l"~1\·1 h'le,~r 11." ,1" l!\ p~hhr'l1 q11,,1,10 a es 10Q RPrvi·lolP~. 

El señor llfrttta.-Pi lo b p!\labra, seHor Presi No crpo fl'lll 1'.1 8""'1,1 .. n-cMite m,!q antAcpdentes 

dent.e. par" reRolver Rohre ,,1 nut.icul'll' 10 'llle s"a .insto. 

El BAñor Reyes (Presi,lente).-Tiene la palabra yq pne'io !\Rpí.('l'flr, i hahlo con !\lqlll1r. Asppripncia, 

el BAñor 8eno,lor. 'lne estos servici .. s Ron de jllcu"stil)n~hIR importancia 

El señor Matta.-Talvpz ocurrió pso ne !\oignar i nnuca m~ h~ figl11"R,rlO q'lfl AROS o'Hll,Jos fu~ran fruto 

11010 como gratific'lcion In que en re!\lirhrl dehi!\ ser ,le ~omp!\,lrazgo", <1OfIlO Re h'l dirh ... 

sueld,~, p~rq'lll iles1e año~ atras est!\b'l h'l.ciéll''loQe Conoz(Jo a mn<1h"s ,1/l estoq fU'lcionarios i sé qne 

notar la necllsi,la,l 'l11e vi/lnll a R'l.tishcer el proV/l<1tl) tocios ellos m .... erPIl la~ c .. n.i,I'Jr!\rio1l9" a qne es 

a 'lne se ha referido el señ .. r Ministro de "R9la<1ii)nes acreedor to'lo emplearlo Pliblico que sabe cumplir 

E~tl1riores sobre servicios OiplomH.icl) i Consular. (Jon sus deher"s. 

Recuer.to que, Ast!\nrll) yo ,'ie Ministro en AIAm!\. El peñnr Balm,weda.-Piflo la palabra, sefior 

nia, se pidieron por el Ministerio los datos necesarios Prpsid"nte. 

para hacer ese trabajo, i recuerdo tambien que se El señor Rfl!le,'4 (Presidente).-Tiene la palabra 

manllaron los datos relativos a los emolumentos que el señor Senq,lnr. 

percibian los ~6nqnl"s. . El Rflñor Rnfm,(wedr(.-Creo, señor, que Al Rs· 

El señor Ganda,.illa,~.-Eso era como est.u- brlo tiene oblig~cion Ilfl remnnerar!\ sus emplearlos. 

dio preparatorio pqra nn proyecto .irmeral de sneldos; Pllro .. 1 pupsto ,1" nónsl1l eo d!l ¡i{r!\\l consilleracion e 

pero ahora se está consnltanrio emolumentos o sobre- imol)rtan<1Ía. i tipne cll'lnl,iooos emolnrn'llltoS. 

sueldos espf><1iQIM p!\ra c'l.da Cónsul. L(I consi,lflfRcion qnfl po,lri!\ h:l.CPfse v!\ler para 

El señor Matta.-No conozco Al tmbajo hecho solncionar este puuto con Aquida1 i jnsticia, seria 

por el Ministerio de Relaciones Esteriores; pero ent0nces esta otra: en los prlises en que estos funcio-

supongo que se referia a esos servicios. narios no tengan entradas propias, f{ie~e~es un sueldo. 

De manera que, por ese mismo año de 1892, se Pero, por ~egla jeneral, to<los estos c6nsules percj· 

crey6 en la Comision mista que era conveniente ben, en el desemp~ño dR sus flll1cione~, considerables 

asignar esas cantidades solo en forma de gratificacion emolumentos, i no h'lhria, por consiguiente, razon 

temporal i transitoria, ya qne iba a presentaroe Un algnna p'lr!\ qn8 Al E"la 10 les pngHV:l.. 

proypcto de cará~ter iAneral i pe"maUAntfl con pI eu'!l Pero no Rr!\ é~e el J1rincip!\l ohjpto con que he 

quedaba el servicio Consular perfectamente remune- pprli,lo li\ p',lahr!\, "inn Ci)n "1,1,, h!\cer una prpgnnt.a 

rado i arreglado. al Bflñor Ministro d" Rol'lcionp¡; R.t.er'oTPs acerca de 

Digo esto, porque iam!\s he p')'lirlo creer flue en un otrn pnnto qn'l me pareCA mui i 1npIHt.antll. 

país civilizarlo qe tuvieran servidores sin su"l.lo, p,w- El Seerp!',:·,f'Ít) rle la T,PgRcion d" Chile en F,.~ncia .J 
lonas que, prestando servicios mui importantes, como es, al mismo tiempo, C6118'11 J eneral; i no solamente 

I 
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es Secretario i C6nsul J eneral, sino que, como es de 
pública voz, tiene ademas una ajencia de negocios, 
una casa comercial. 

Yo no comprendo, señor, c6mo U1H\ persona que 
desempeña un puesto tan importante, tenga esta 
aglomeracion de funciones; Cónsul Jeneral i Secreta
rio de la Legacion i todavía ajQnte de negocios. 

El señOl BCtl''1'OS Bor'goño (Ministro del Re
laciones Esteriores).-No es Secretario, (egun en
tiendo. 

El señor JJlartinez.-¿De manera que es C6nsul 
i nada mas7 

El señor Balrnaceda.-He ~abido que desem
peña las funciones de Secretario i de Cónsul J eneral, 
i que es jefe al mismo tiempo :le una casa de co
mercio. 

El señor Mal'tínez.-Aungne no tenga renta, 
ganará sin duda estas trescientas libras en legalizacion 
de firma8, i el honorable Semt'lor sabe que en,',Paris 
Ele necesita el doble para vivir. 

El señor Balmaceda.-Cónsul J eneral, Secre 
tario de la Legacion i al mismo tiempo ajente de ne
gocios, no me parece que estos puestos sean compati
ble3. Puede ser que el señor Ministro los crea 
compatibles, pero a mí, como digo, no me parece así. 

El señor Mal·tíne~.-iTiene casa de cornercio1 
El señor Balm(wed(t.-E~ de voz pública que 

es ajente de negocios, ocupándose por la mañana en 
el despacho del Consulado i dedicando su demas 
tiempo al comercio. 

«Domingo Vega e hijos» era el nombre de la casa 
comercial; hoi creo que tiene otra raZ0n social. 

La acumulacion de estos cargos no me parece, 
pues, compatible, si es efectivo el hecho, como me lo 
han asegurado. 

El señor Reyes (Presidente)'-iAlgun sellor Se
nador desea hacer uso de la pa!abra~ 

El señor Santa Cru~. -¿Qué indicaciones son 
las que hai formuladas1 

El señor Reyes (Presidente).-Scgun mis reCU'lr 
dos, señor Senador, no hai otra indicacion q 118 la del 
honorable señor Matta, quien, en realidad, tampoco 
ha formulado indic3cion, sino que ha pedido que se 
mantengan los item ellla forma en qne apa~'ecen en 
el pi'oyecto pasado por el Ejecutivo. 

El señor Matta.- Puede consicierarse como in· 
dicacion al informe de la Comif'ioll en qUG se propone 
que se reduzca a trescientas libras el sueldo de los 
cónsules en l\fendoza i en el Callao. 

El señor Reyes (Presidente ).-¡.Su Señor{a hace 
indicacion para que se mantengan los sueldos consnl 
tados en el: proyecto do presupuestos pasado por el 
Gobierno? 

El señor JUattct.-Si, señor Preódente, los que 
consultan los ítem 3 i 4. 

El señor San/Mentes (don Enrique S.-Tengo 
entendido que el señor Senador por el Maule ha pe· 
dido: que se vote separadamente cada uno de estos 
ítem rela ti vos a sueldos de cónsules. 

El señ!r Reyes (PlesiJellte).--Como no, sellOr; 
se votaláll s~paradamelJte. 

El ~efiot' SanUI, Cru!f" --PitIo la pnl.p.1m\, seriO, 
Presidente, 

Z! aCí10r UC/J{~,i4.~/i'¡'1n(1I:¡ iii,lilí,jf\ 
1J!11l~fjQr Reng,;1r,i'l 

El señor Sltuta Cr'lt~.-Desearia saber del se
ñor Senador por el Maule Hi ha reproclueido" en el 
Senado la indicacioú que hizo en la Comision mista· 
para reducir a trescientas libras estos sueldos de qui
nientas libras. 

El señor GandaJ"lllas.-N6, señor, he pedido 
únicamente que estos ítem se voten por separado i en 
votacion secreta. 

El señor Santa Orut.:.-Ent6nces yo reproduz
co esa indicacion. 

El señor Reyes (Presidente).-La Comision ha 
rebaiauo a trefcientas libras los sueldos de los cónsu· 
les <lel Callao i de la República Arjentina. 

~La indicacíon del señor Santa Cruz es ent6nces 
para que se reduzcan a trescientas todos los sueldos 
de quinientas libras1 

El señor Santa Ci'ut.!.-Sí, señor; porque no 
veo razon alguna para que se haga esta diferencia. 

Es decir que mi indicacíon es para que se reduzcan 
a trescientas libras cada uno de los sueldos consulta:
dos en los ítem 2, 3, 4 i 6, o sea la cantidad que en 
monwla corriente corresponda a trescientas libras 
esterlinas. 

El señor Reyes (Presidente).-Si llingun señor 
Senador hiciera uso de la palabra, procederíamos a 
votar. 

El señor Matta.-EI señor Senador por Bio-Bio 
&deja con trescientas libras de sueldo a todos los 
c6Ilsule~, aun a aquellos que tienen cien libras de 
asignacion? 

El señor Ganllal'illcttl.-N6, señor; solamente 
a los que tiene!'. una asignacion superior a trescientas 
libras esterlinas. 

Ei señor Tocol'nal.-Supongo que la indicacion 
que se hace no obsta a que los item se voten separa
damente. 

El señor Reyes (Presidente).-Van a votarse ~e
paradamente, señor Senador. 

~Algun otro señor Senador desea hacer uso de la 
palabra? 

iA1gun señor Senador desea hacer uso de la pa- . 
labra? 

En votacion. 
La votacion será secreta, i pl'incipiaremos por el 

ítem 1. 
El seuor Santa CJ'uz.-Respecto del ítem 1 

no se ha hecho observacion alguna. 
El señor Reyes (Presidente).-Es verdad que 

bObl'8 el ítem 1 no se ha hecha observacion; pero el 
señor Senador de ~fuule ha pedido que se voten 
todas los ítem separadamente. 

El señor Secretario.-Va a votarse el ítem 1, 
que dice: 

«Sueldo del C6nsul J eneral en Italia. Lei de 
presupuestos de IS87, 500 libras esterlinas o sea 
6,6fi(j pesos 67 centavos.» 

El señor Fábres.-iQllé significa la bola negra? 
El señor Reyes (Presidente ).-Que se niega el 

sueldo. 
Yotad') el ítem, fué aprobado PI/! die1:i-seis l;otOS 

giett~~ 
El ~cfbr ROlle."1 n:lxQs1dcntc).~-En Y0t(\don el 

ftt: ~t1t 
i;:!q/jn!l~ ~"'iiU)1·t$~(.t/í·í{)!c:4)iíJíl fi! !.tO!!! a¡ 
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«Sueldo del Cónsul Jeneral en AURtralia I során reducidas a su equivalente en moneda de die-

i Nueva Zelanda, con rpsidellcia en Sid- ,ziocho peniques, segun la indicacion del señor Mi· 
ney, don Guillermo E. Eldl'ed, nombrado nistl'o. 
cónsul el 18 de junio de 1856, i mián- El señ(¡r BarJ'os Borgoño (Ministro de Re-
tras desempeñe sus funciones. Leyes de laciones Esteriores).-Sí, señor; así debe entenderse. 
presupuestos de 1890 i 1895 .............. or, 500» El señor Reyes (Presidente).-Sí, señor. 
El señor Reyes (Presidente),-Aquí la Comision , Votada la indicaeion para reducir a tl'esc~en~Ct8 

no altera lo propuesto por el Gobierno, ll.b~as e,l sueld? del Cónsul .Jeneral en la r.eJYl!'bl~~a 
El señor Senador de Bio-Bio ha hecho una indi-I Al:Jr:ntwa, fue aprobada por doce votos contl'a dwz. 

cacion jeneral para reducir a trescientas librJs l(¡s El señor Secl'etal'io,-;-Sig~e el ítem ~, «S~eldo 
ítem que consulten quinientas. de ull; CÓlJSU~ .Jeneral en e< Peru, con resld~n?Ja en 

Lo mas compronsi vo seria votar el it~m. e~ Callao. Lel de presupuestos de 1895, qUllllentas 
El soñor GandarUlas.-I si el item fuera lIbras. 

rechazado ~quedaria CSL9 C611sul sin ninCo'nna libra El señor Reyes (Presidcnte).-La Comision pro· 
de renta1 "pone qUiJ se reduzca este ítem a trescientas libras i 

Lo mejor seria votar la indicacion del sefínr Santa el señor Senador de Atacama pide que se mantenga 
Cruz, que es mas comprensiva, para l'é!bajur estos en quinientas libras. Va a votarse esta indicacion. 
sueldos a trescienta3 libras. Volada la indicacion del sef,!)}' Senador por Ataca· 

El señor Reyes (Presidcnte).-Si no se dan 'luí. ?na, fue desecha-la p01' diezinlteve votos contra tres. 
nientas libras se darán trescientas. Me pareen q'le lo El señor Reyes (Presidente) -Va a votarse 
mas comprensivo es votar si se aBio'aan quinientas ahora la inclieacion de la Comision para dejar este 
libras. "sueldo en trescientas libras. 

Sin embargo, si el Senado cree lo contrario... Votada la mdicacion de la OO?nision, rué desechaia 
_ El señor Sanjuentes (don Enrique S )-Es por dieziseis Vlltos contra cinco. 
mdudable que si se rechazan las quinienta~ libras El señor Matta. -Entónces tqueda sin sueldo 
habrán de votarse las trll8cientas. ' alguno este Cónsul~ 

El señor B,{!?Jes (Presideute),-Asi me parece El señor Reyes (Presidente).-Así es, porque se 
tambien. Sin embargo, si al Senado lo parece, podrá ha rechazado este item. 
consllltdrse el 6rden de la votacion. El señor Secretario.-Item 5, «Sueldo del 

El señor Gandal"illas.-N Ó, S811Or. Cónsul J eneral en el Ecuador, con residencia en 
El señor Secretario.-bSe aprueba el ítem se- Guayaquil. Decreto <le 21 de diciembre ue 1885, 

gundo, sueldo del Cónsul Jeneral en Australia i doscientas cuarenta libras.» 
Nueva Zelanda, con residencia en Sidney, don Gui- El señor Reyes (Pl'esidente),-Este ítem no ha 
Hermo E. Eldred, nombrado c6nsul el 18 de julio de sido modificado por la Comision ni se ha hecho in-
1856, i miéntras desempeñe sus funciones, quinien- dicacion alguna sobre él; así es que va a votarse tal 
tas libras1 como estab" en el presupuesto primitivo. 

Fue desechado por diezí"iete votos contl'a seis. Vutado el item, rué desechado por diJee votos cont¡'a 
El señor Reyes (Presidente ).-Va a votarse la diez. 

indicacion del señor Senador de Bio-Bio para asig- El señor SeCJ'etario.-Item 6, «Sueldo del 
nar h euma ue trescientas libras esterlinas como Cónsul .Teneral en España, con residencia en Barce
sueldo del C6nsul J cnoral en Australia. lona, uon Pedro Yuste, miéntras desempeña sus fun-

Votada esta ]J¡'oposicion, fué aprobada por quince ciones, ;¡uinientas libras.» 
votos contra ocho. El señor Reyes (Presidente).-Hai una indica-

El señor SeCJ"etal"io.-Corresponde votar el cion jeneral del honorable Senador de Bio-Bio para 
ítem 3 .. «Co:lsul J eneral en la ~epúbJica Arjentina, I reducir todos estos sueldos a trescientas libras. 
con resl<le~Cla en Mendoza. Lel dc presupuestos de El señor Santa CJ"uz.~I si es rechazada ~1ue· 
1896, 500 libras.» darán eon quinientas libras~ 

El señor R:?yes (Presidente ).-~Ja Comision ~ro· El señor Relje.'1 (Presidente).-Se seguirá en esta 
pO~le que se tiJe este sueldo en tl'eSCle?ta~ lt!~ras, 1 el votacioll, si a S~ Señoría le parece, el mismo órden 
senor Sen.ador de Atucama ha hecho IlldlCacl.on, ~ara que en las anteriores: se votará primeramente si se 
quedsc. deje tal.c~mo e6~.aba en el proyecto prllllltlVo, dejan las quinientas libras que consulta el presupues-
es eClr, en qmlllentas libras. . . 1 í f á V t . d' . - t I'b to; 1 SI es rechazado e tem en e3ta orma, ae votar 

El
a a ::0 aRrse SI se Ae~i1 en qmntl.en as 1 ras'

d 
_ si se fija el sueldo en trescientas libras, como lo ha 

. senor .,0.'1.'1.- narramos lempo votan o pr!. r t S, S ~ rí 1 Id 1 t . L !" 1 P opues o ,1 cmo a. 
mGIo. ~ sue. o e e resclcuvas lOras que propone a Votado el ítem de quinientas libras, (ué rechazado 
ComIslOn. ' t t . t 

El ~ R (P -J ) L' l· - por qmnce va os con ra Ste e. 
~ sellor eyes re SI ente.- a lile lC~clOn del El señor Sem"etario.-Va a votarse la indica-

senor Senador do Atacama es mas compl'enSl va. . d I h bJ - Q t C 1 . , , Cl0n e onora e senor ",'in a ruz, ql e aSIgna 
Votado el ttern 3, sucldo del Consul Jmm'al en la corno sueldo a este C6nsul la cantidad de trescientas 

República A rjentina, con residenf:ia en Mendozf)" quí, libras. 
nientas libras, resultó deeechado }Jor dieziod/O ~'(Jt08 Votada esta inc?icadon, ftt,Í!. aprobada por doce 'I)Ot08 

contra cuatro, contra.. dieft 
.El Múor 8r,t'fttIi.1Ur;e8.-1),\lnq\lEl S~ eet~ htlhhmdo Ei ~e(iQr 1J,(:)~!e8 (P!·~~idej;,t¡j).=~·Ap.tQb~do!}l Ah!:}, 

d6 mmt,~ Q!)t(jrHUI.\~) iln~h:nd91 !.Il:ltl'JJ: J?~~Riqí}nt@1 q,\lIl dI! t~Ii~(!!¡;ntM HbfM¡ 
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El señor Secretrlrio.-Item 7, «Sueldo del 
C6nsul en B'r1ilJ, 100 l·hraR}) 

Votada eFfr-J ítem, filé despchado por die?iol"h0 vot()~ 
contra cuatro. 

El señor Sem'etario.-Item 8, «Sueldo del 
Cón~ul en Panamá, 500 lihrao.» 

Votadr¡ este ítem, tnédesechado por frece votos contra 
nueve. 

El señor Secretrtrio. -Item 8, «Sueld,) del 
Cón&ul en NellflQpn, 200 lih'as.}) 

Votarlo este ítem, fué apl'ob,ull) pr¡¡' dif'zispis v,tos 
contra seis. 

El spñor Secretario. - Ttpm 10" «S!lp'd. d.l 
Cónsul .J'mpral en E~tad{)~ Uni'];¡~, t];¡n le"idpIll'ia "1' 
Nueva YOlk, ,Ion F ... ,Ielic. A. B"el~n, miéntras de
sempeña 81lS f¡¡nciones, 300 I! hrHR. 

Vutado Aste ítem, tué de,<echudo por diAZiochr¡ VI¡["S 
contra cuatro. 

El señor Jlatta.-E.pero qne el señ .. r Ministrn 
se apresurará par!! q'le CIlHnto ántps SAa lei el pro
yecto a qne Ru S"ñoria Re h'l rpferido. Es una ano
malía que ~e con~nlte el suel·!o para un C0nSI¡] qu P 

reside en una tol(Ipri~ i se le s'l[1fima a otros cr¡,uo 
los de Callao, Bpdill i N UAva yO) k. 

Entiendo que el espÍl'itn de! S .. na<lo, al rph"j~r o 
suprimir algunos de los item, ha sido no dpj~r "ino 
aquellos consulados qne cn'a qne pre"tflll Ilwyore, 
servicios i espeJar pa"a todos los .1em"s la P'PsAllta
cion del proyecto a qlle ha aludiLlo el honorable Mi 
nistto de Relaciones "~Ft(·riorps. 

Así es que rogaria a S I Sefi.oría se sirviera apurar 
el despacho .IA pste proy"cto. 

El señor Bal'ro.~ ROI'f/OñO (Ministro de R~
laciones Esteriores).-H~ entendido el voto Llel S,,
nado en ese senti.lo: que se despache cuanto állt,," 
ese proyecto, i me haré un honor en sati~facer h. 
deseos de Sil Señoría. 

El señor Reye.~ (Presidentp ).-Volveremos ahora 
a la partida 2.~ dlll proyllcto de presllp lesto, «' lnmi
sion Internacional Lle Límites entra Chile i la Repti 
blica Arjentina ». 

El señor Barros Rm'(fofío (Ministro dp 
Relaciones Esteriores).-I que pasa a figurar como 
partida 4.· 

El señor Secpetario.-Partida 4.·-«Comi~ion 
Internacional de Limites entre Chile i la Repúb!ica 
Arjentina, ciento doce mil quinientos ochenta pesos.) 

Sin variacion. 
El señor Reyes (Presilente).-Eu discu~ion la 

partida. 
El señor Balmaceila.-Pilo la palabra, señor 

Presidente. 
El señor Reyes (Pre8idente).-Tiene la palabra 

el señor Senador. 
El señor Balmaceila.-Deseo saber del se

ñor Ministro a cuánto asciende lo invertido por el 
Estado en esta C,¡mision Internacional de Limites, 
desde su creacion hasta la fecha. 

El señor Barros Bo "(fOñO (Ministro de 
Relaciones EsterlOres).-Pido la palabra, señor Pre 
sidente. 

El señor Reyes (Presidentp).-Tiene la palabra 
el señor MiniRtro. 

El señor B,tl'rO.'1 Borgoño (~fil\i~tro de 
Relaciones Etiteriores).-Como hace algunos años 

'l'1 Q fllll,-ion~ p~t~ r,omi~ion, no ~Rh'¡>l re~pondpr al 
~~ñor Sonador ni Aun "prr-xinH.lamAnte. ~o ~p ha 
hpcl,n 1'1 c01111'Ut .. .Jp P"tOR g:1.t,OR. pp.o spri~ fácil 
hacerlo R fin dA ~llt,isfacer lo~ d".RPOR .le Rn Spñoría. 

DeR!lI'Af'ia,lalllentA, no tAngo An PRte mompnto a la 
mAnO l .. s 'latos necesarios para corn placer al honora· 
hl" Rilna,lor. 

Entipn,lo quP h Comision de Límites comenzó a 
funcionar pn H~90 ... 

El R"ñor /j'IntellcP.'1.-HAhria qUA c~mhiflr en
t,0n,'po .. 1 rnh,n. "'lf'~ hHcP, r e fd"lleia ~ la lei .le pre
-1l\>IlP,RtoR ,jI' 1 í'9:!. 

El R,·ñnr Ral·l'o.'l Rr)f'(fofío (\TiniRtro ,11' Re
I"cionpo E,t P ri,"p,) -Al "HCHRA pR" rpfprenria de 
fe·.ha, Re tO'"a 1111 cqpllta 111 últimfl 1lI00lificacion que 
h" TPcihi lo h partj,b. 

El "pñor Bff'1nocerln.-npspari~ saher tam
hif'n Ilel "pñ .,. lV['niRtro si el injen¡ero en jPfe a que 
0A rpfi.'rp pI ít"m 2 dp, psta pHrti la i al cual se asigna 
1111 811('1,10 ,lA di"z mil paSOS, eq pI mismo injPllipro 
qUA a(·tu" Impnt ... le .• pm "pña el plHI"to de jefe de la 
Dirpcdn d .. Ohra. Púhl'''fls 

El spñn!' R"rro.'4 Ror(fofío !Mini"tro (11' Re
laci,.tlPR F>t"";r)f'po) -1':1 mí"lllo, "ñor S~na toro 

F.l .pñnr Uof1n rfre,za.-I) .. Ill~ller~ !lile gana 
10~ "111'1<100 , llI,n a'lui i otro ~omo jPfe de!a Din'ccion 
Ip (,hr"" púh!i"a"¡ 

E' ."ñ"r n(t"'·o.~ Rorr/oño (\fini.tro ele RIl
lH"ioIlP~ E"t,prilll'p,) -:'1[6, h"n,,,~hlA Rpllq,lnr, no 
Q'Onll ,i". ol1 P l·1nR; p'·r0ih· Sil sl1ello 111' DirA-tor de 
Ohr,,~ Púhli"as i la mita" riel que se le asigna en 
ARt" Ílpm. PO (Jpl'ir cinco mil pP.OR 

El R .. ñnr Brllmace([a.-Es decir 'lUA gana suelo 
Iln i mp.!ill. 

El ,pñor RarrQ."1 Ror(fofio (M;nistro de 
Rpla,~ionflR Est .. rioreo).-N 0, señor Sen",Jor. Para 
p'llliparAr i no '¡pRlIlpinmr la situRc;on q'IA anterior
mpnte al OIlPsto dfl Dirpct,oT de OhlAR PúhlicaR tl'nia 
pI spñor B"rtran(J, 'lu~ a Ipmas dpl cargo (JI' injpniero 
PII j"ft'l (JI' la Cnmioion de L(mites era p!'of .. ~ür de la 
Ulliver.i<tarl, i "omo, por otra partp, ahora se le im
pnnp m"YIl!' tra baio. Ae le as;gna el AUllido de Di
TPct<lr de Ohras PtÍhlicas mas cinco m,l PPAOS de 108 
que consulta el ítem 2 111'1 la partida que eRtá en de
hatf>. 1 e.to solo Re hará miéntras el señor Bertrand 
prpste eotos SArvicios. 

El señor Ba7mareda. -~Continúa el sf'ñor 
BAr/ranel deopmppñalldo .·lao'·s pn la Universi(Jad7 

El RPñor Barros Rorgoño (Mlllistro de Re
lariollPA Esterinrp.).-N 0. spñor Senador. 

El spñor Ralmaceda- De todas maneras re
~ult>l que pstá ganando anel,lo i medio; 10 cual me 
llama la at"ncion. porquA aoí el señor BertranrJ viene 
a tener mas .neldo que el jefe de la Comision Inter
nacional de Limites. 

El señor Reyes (Presidente)'-LAlgun señor Se
nador desea usar de la palabra1 

iAl!lun spñor Senador (Jesea usar de la palabra1 
El señor Balmoceda-At mismo tiempo qui

.ipra qUA el RPñ'lr Mi niRt,ro nos <'lijeSA en qué se 
oel! pan estos injenieros cuando está cerrada la cordi
llerA. 

El ~cñl)r Rarro."1 Bot'(foiiO (Mini.tro de 
R·Ia.cioneR E.tllriorps).-COIllIl el honorablp Senador 
puede verlo, el sueldo de los injenieros aUóiliarer SQ 
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consulta por solo ~ei~ mflses del al\o, d,trante los cuales 
trabajan en el teneno. L)~ otros tratldjan a,Iflm:is sei:l 
meses en la oficina d~ :)mLiag'J, reuniend,) bs ~Ñtu
djos que se him hecho ánte~ en el terreuo, c(}n~tru
yendo planos, etc., ejecutando la parte mas laboriosa 
de la tarea. 

El señor Reyes (Presidente).-¡,A.lgun señor Se
nador desea hacer uso de la palabra1 

¡Algun señor Senador desea hacer uso de la pa
labra1 

El señor Fábres.-Pido la palabra, señor Pre
sidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Senador. 

El señor JJ'úbl'es.-Me llama la atencioll, señor, 
el ítem 10 de esta partida, que cOfl9ulta cuatro mil 
pesos para alquiler de casa para las oficinas de e~ta 
Oomision de Límites. Esto ed una enormidad, pues 
con dos mil pesos habria de sobra para pagar el 
arriendo de una casa adecuada al objpto; de modo 
que esto no es mas que botar dos mil pesos. 

Ya se ha hecho costumbre consignar 9nlos presu
puestos sumas exhorbitantes para pago de alquileres 
de oficinAS públicas. 1, como es prer;iAo correjir este 
abuso, yo votaré en contra del ítem 10. 

El señor Barl'os BOl'rloño (Ministro de 
Relaciones Est¡,riones).-Pldo la palabra, señor Pre
sidente. 

Ellleñor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Ministro. 

El señor Ba)'ros Bnrfloño (Ministro de 
Relaciones Esteriores).-Uua oficiua de la importan 
cia de ésta necesita un local perfectamente adecnarlo 
i que sea central, i esto no es fAcil obtenerlo sino 
pagando cuatro milo mas pesos. Ade.nas debe tener 
presente el honorable Senaior por O'Higgins que allí 
funciona no solo la Oomision chilena sino la Comi
sion arjentina, cada uno en sus respectivas ofidnas, i 
hai que instalarlas, no diré con luj'), pero, a lo 
ménos, con la decencia que corresponda al carácter 
de esas oficinas. 

El señor Fábre.f4.-Yo pago tres mil pesos de 
cánon por la casa que ocupo, 'Iua es hastante central, 
i vivo espléndidamente; tengo allí mi escrit"rio 
perfectamente instalado, que vale mas que esa ofidna, 
i, ademas un hijo mio tiene tambien su bufete ...... 

EL señor ROSS.--Pero allí vo se aloja la Comisioll 
Arjentina. 

El señor Fábres.-Pero me alojo yo, que valgo 
mas que cualqui~r eomision, i se aloj>l mi familia. 

El señor Balmaceda.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Reye.fJ (Presidente).-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor Balmaceda.-Aunque en jeneral 
el cánon de arrendamiento de las casas ha bajado 
algo, para oficinas como éstas se necesita una casa 
central, apropiada, i no es su bido el cán0n de cuatro 
mil pesos. Ademas Su Señoda debe saber que se 
pagan doce mil pesos por una casa en la Alameda 
para las oficinas ,le la Dirf"ccion de Obras Públicas. 

El sefior Fabl'e.f4.-E'I un cánon enorme, 
El señor Balma(~ella.-El het:ho es que el 

.Gobierno se hace pagar esa suma, i que siempre paga 
~l doble 411 lQ~ql,J.t Ptg~1l lQa par~i~lJlarQ~" 

1EI señor FtÍb,.e.fJ.-E~te es un abllso inveterado 
<le p~g>tr cánones de arrell,),¡miento eXcljera,l.)~ para 
protpj~r a alg'lno~ propi>ltarios de ca~a'l, p·)r loealtls 
destillado8 a oticinas públicas que, en la jeneraliJad 
de 103 casos, nC) uecesitan de (lSOS locales. 

El señor R~ye.~ (Presidente).-tA.lgun señor 
Senador desea hacer uso de la palabra1 

t Algun señor Sdnador desea hacer uso de la pala-
bra1 

O-mado el debate. 
En votacion. 
Se darán por aprob:vlos los ítem no ob~erva<io~. 
En vnt.acion el ítem lO, qlle ha sido .objetado por 

ill ppñ"r S~na,I(H de O'Hi~gins. 
El s,ñur Sanfltentes (,Ion Enrique S.) -Parece 

qlle hai un contrato d ... arrendamiento que el Gobier· 
no está oblig:do a cumplir. 

El seiíor Reye.'1 (Presidente).-EI item eapreaa 
qllfl es para RI;llller de CaRa, segun contrato. 

El señor Fríb,.e.f4.-Ha h~cho mal el Gobierno 
en celebrar ese contrato; i yo, como Senador, no 
puedq autnrizar ese gaRto. 

El señor Reyes (Presidente ).-Va a tomarse vo~ 
tacion. 

Vutaio el ífem, rué ap¡'obrdo con un voto en contra. 
El señor Secretarío.-La parti la 3.a del pro· 

yecto pas'l a fignrar con el número 5.0 

«Partida 5. a, Jubilados, 5,775 pesos.» 
L'I Comision di.:e: 
«S~ ha suprimido Al ítem 1 que consulta la pension 

del portero l\hnllel GrHlúlez, qne ha fallecido.) 
El sAñor Rel/e . ., (Presi,lentp). -En discusion la 

parti,la con la "uprp~ion propnp.sta. 
El señor Santelices.-Plclo la palabra, señor 

Presidente. 
I!.I Reñor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 

el RPñor S~nador. 
El señor Santellce.f4.-Desearia saber si en el 

Ministerio ,le RelacilJnes Esteriores no h>ti ninguna 
persona de laR ~omprendi,las en la. lei de 31 de di· 
ciem bre de 1895 que concede el derecho de jubilar a. 
10R empleados sepltrados de RUR pneRtos con mr¡tivo 
,le los sucesos políticos da 1891. H.go esta prpgnnta 
porque no veo que se haya consulta,lo en esta partida 
ninguna suma para atender a este ga.to; lo que me 
hace creer qne no haya en el Mlllisterio de R .. lacio· 
nps E~teriores ninguna persona de las agraciadas por 
esa lei. 

Si l/A no fuera, habria que consultar aquí el monto 
,le esa pensinn de retiro; porque, segun la lei de 1884: 
no es permití.lo imputar gastos a leycs anteriores a la 
fecha del prps11 pueRto viípntl'. 

El señor Barl'os BorflOño (Mini~tro de Re
laciones Esteriores).-Pido la palabra, señor Presi
dente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Mini~tro. 

El señor Barro.~ Borgoño (Mini~tro de Re
laciones EsterioreR).-Los empleados a que se refiere 
la lei dI' 31 de diciem hre último, necesitan presentar 
una solicituil, cOlnplOhar que estáu comprendilos 
dentro de I'Ra misma, lei i tramitar su espe,liente de 
juhilacion, como se hace en estos casos, a fin de ob· 
tener la pension corresponrliente. . 
L Ahora, como la leí de diciembre último 6S de fecb,~ 
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tan reciente, no es posible saber aun cuáles serán las El señor Bal-l1~aCeda.-iCómo dice la escep-
pensiones que hayan de concederse, i mucho ménos "ion del artícul01 
fijar el monto de ellas. El señor SecTetario.-Dice así: 

El señor Santelices.-Se trajo al Senado una «No es permití,lo imputar gastos a leyes anterio-
lista de los empleados de cada Ministerio que iban res a la fecha del presupuesto yijente, salvo el caso 
a quedar comprendidos en la lei de 31 de diciembre en q1le la leí ¡¡aya sielo ]Jl'oinnl;¡adct dCSp'J8S de lapre
del 95, lista que sirvi6 de base para el gravámen untacion al Con(!l'es,o del pl'esnpllesto correspondiente 
que por esta misma lei il-¡a a imponerse al Estado. al año en que se decrete el pago.» 

El señor Bal"/'Os Borgoño (Ministro de Re- El señor 8antelices,-Si hubiera habido lugar 
laciones Esteriores),-Pero ése fué un cálculo aproxi· a apli~ar la lei a fluO me refiero en el mismo año 95, 
mado de la cantidad máxima a que podría subir ese habria podido haceri'e el gasto a pesar de no estar con, 
gravámen. Bultado en el presupuesto de ese afio; pero ahora esta· 

El señor Santelices.-Ent6nces podria consul· mos en el año 96, en rpHl rejil'á otro presupuesto. 
tarse tambien en el presupuesto una suma aproxima El señor Ross.-No es éso lo que diee el artículo 
da, para que haya un ítem a que imputar el gasto. que se ha leido. 
Muchas personas podrian acreditar en Uli tiempo mas El señor Santelice8.-Se refiere al presupuesto 
o ménos próximo su derecho a jubilar en conformidad vijente i éste no es sino un proyecto atl presupuesto. 
a esa lei. Si no hubiese ningun ítem o partid'! de! El señor Ganclarillas,-El (ll'tírulo leido es· 
presupuesto a que cargar el gasto, no me parece eeptúa el caso de haberse dictado una loí con poste, 
correcto imputarlo a una lei anterior a la del presu- rioridad a la presentacion de los presupuestos; ele 
puesto vijente. modo que la cucstion (lS muí clara. 

No es mi ánimo embarazar en manera alguna el El señor 8antelices.-Loll presupuestos se han 
pronto despacho de los presupuestos, i me limit,o a presentado en junio ... 
hacer presente la necesidad de consultar una partida El scñ1r Ross.-Por eso mismo Be tmtll de una 
con el objeto espresado. lei posterior. 

El señor Ba'rro.~ BorgoFio (Ministro de Rc- El señor Reyes (Pl':sid,ent~),--(:omo el señor 
laciones Esteriol'es).-iUna partida en globo1 ~en,ador no ha formulado lUd~caeIOD, SlllO que se ha 

El señor Santelices-Sí señor Ministro' bu lImitado a hacer CIlla observaeJOll .. , 
Señoría puede tijar una suma :nas o ménos ap:oxi- El señor 8antelices.-Hila obRcrvacion que si 
mada. I fnera atenelída Eorvil'ia para Faber el monto del 

El señor Santa, C:1'1tz.-Pedíria que se diera presupuesto, p~ro si los señores Senadores no desean 
lectura a la leí de 1884; pues se yeria que puede eJ:it~, yo _lIO 1~1Sl8tO. • T • 

imputarse el gasto a la leí recientemente promulgada, 1~1 seno~ ll,eye:;; (Pre~¡rlente).-J.ba a clec,lr qUA 
que lo ha sido con posterioridad a la presentacion del com? el senor ~,e!ll\dor haCia sol? una, observa~lOn. el 

Proyecto de leí de reau uestos. (Joblerno tomará en cuenta la ,J¡J:ienSIOI1 ]¡llbwa para 
_ p. p cuando llegue el caso de hacer cn d aüo en curso 

El. senor Sa:ntehces.-Pero ,:n el presente c~so alguno dé' los pagos a que S3 ha hecho referencia. 
l~ lel es anterIor a~ ~resupuesto vI.Jer:te, pU,es ha s\(lo ¡Alglln señor Senarlor dei>ca U8ar de la palabra 
dIctada el 31 de diCIembre de 1895 1 la lél de pre- sobre la partida 3. a con la suprasion indicada por la 
supuestos de que tratamos es para 1896. Oomision? 

El. señor Santa Cru~.-Pero es imposible de, AprolJl~da la ¡;artiJa en la forma propuesta por la 
termmar a cuánto ascenderá etite gasto; así es que Comision mista. 
DO sé cómo pueda hacerso lo que deSGa el señor El señor SeCl'ctai'io.-Viene Ja partida 4." que 
Senador,:. pasa a ser 6." 

El se~or Ross.-~e pide un supl~mellto. «PartiJa 6."--Pensiones de gracia, mil doscientos 
~l senor Santel'tces.-I ba qué ltem se conce- pesos.» 

aerla ese suplemento1 Sin variacion. 

El señor pro-Secreta'rlo.-El artículo 18 de El señor Reye.'; (PresiJolte).-En discusion 
la lei de 26 de setiembre de 1884 dice: la partida. 

«N o es permitido imputar gastos anteriores a la ¡Algun Señ'ill' Senador desea hacer 'uso de la pa-
fecha del presupuesto vijente, sal va el caso de que la l~ bra1 
lei haya sido promulgada despues de la pl'esentacion Aprobada lo partida. 
al Congreso del presupuesto correspondiente al año El señor Secreial·iO.-PaIti'la 5.", «Gastos 
en que se decrete el gasto. variables», ciento o',henta j siete mil tresc:ientos pesos. 

Tampoco es permitido imputar a las partidas fijas En esta partida, que pasa a ser 7." del presupuesto, 
o variables del presupuesto de un año, gastos hechos la Comision no ha propuesto ninguna 'll1odificacion. 
en años anteriores, ni alterar los suelrlos de los El señor Reyes (Presidente ).-En discusion la 
empleados públicos fijados por lei, bajo la forma de partida. 
comisiones o gratificaciones, ni, por últilllo, aplicar El señor Ral'1'OS B01·gofío (Minidro de 
los ítem del presupuest.o 11 distintos objetos ue aquel Relaciones Esteriores).-Pído la palabra, señor Pre· 
a que han sido destinados.» sidente, 

El sefior Santelices.~S(J entienrle qna Ml re' El 8eño~ Reyes (Pre~Wente).~rirmc la palabra 
ftere a la lei que Ya [\ ~~ner d():~to e,n el ¡¡UO en <:),1.111 I el se~or Milli~~,tG, , .~, , , 
el prellupu~etQ ~~tlÍ ya tt¡otlldo¡ I Q(J,lU ~!l tr!lt!\ !lIS 1lt¡~ I F;¡ ~l)flot' JJag<"N)/~ }5'M'(Ii.nUJ (,P.!lll13trg da 
llii dl11 a(l,o ilntíidol'1 ¡ l\!'\l;l,~{¡¡l.:\l;tl 1l';rstM1Qrilll).".",1'Jl.1 \i!!lt~ l1!il'tid~ d!lb'$%l, ~~d 
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cluirse los gastos variables que figuran en la partida 
3." del presupuesto para el servicio en el estranjero, 
reduciendo de libras esterlinas a moneda de diezio 
cho peniqnes las snmas allí consultadas. 

Es decir, se unen las dos paltidas i pasan a figurar 
como partida 7.", dando a los item la numel'acion 
respectiva en conformidad a lo que propone la Ho· 
norable COlllision mista de presupuestos. 

El señor Reyes (Presiclente).-iHabrá que hacer 
la miama operacion que en las partidas 2.a i 3. a ya 
aprohadas. 

El señor Barros B01,(IOfío (Ministro de 
Relaciones Esteriores).-Qnedaria la partida 7.a en 
la forma en que la he redactado i que me permito 
pasar a la Mesa. 

El señor Secretal"io.-Qnedaria asi la partida: 

PARTIDA 7.a 

Gastos variables 

Item 1 Para espensas de estableci
miento, gastos de viaje, co· 
misiones i promociones de 
empleados diplomáticos i 
comulares, durante el año. 
Lei de 12 de st>tiem bre de 
1883 i de presupuestos de 
1894 ........................... $ 53,333 34 

" 2 Púra repatriacion i ausílio 
de chilenos en el estranjero. 
Lei de presu;lUestosde 1894. 13,333 33 

11 3 Para pago de servicio tele-
gráfico. Lei de presupuestos 
del 93, 94 i 96......... ...... 28,333 33 

" 4 Para atender a los gastos 
que demande el Tribunal 
Arbitral de Laussane. Lei 
de presupnestos de 1895.... 66,666 66 

" 5 Para atender a los gastos 
que imponga el fnnciona
mi;mto de los Tribunales 
Arbitrales establecidos en 
S,mtiago i la defensa de 
Chile ante ellos. Lei de pre-
supuestos de 1895...... ..... 108,933 33 

ti 6 Gastos de la Comision Iu-
ternacional de Límites, Tra· 
tado del 26 de octubre de 
1881. Lei de presupuestos 
de 1895........................ 60,000 

" 7 Gasto8 de oficina de la mis· 
ma Comisiono L9i de pre· 
supuestos...................... 2,500 

" 8 Sueldo de un traductor e 
intérprete de l\finisterio. Leí 
de presupuestos de 1892.... 2,000 

" 9 Sueldo del calígrafo del Mi-
nisterio. Lei de presupuestos 
de 1890....... ....... .......... 2,1-00 

n 10 Para pago de sueldos a los 
oficiales supernumerarios de 
la Secretaría de Relaciones 
Esteriores. Leyes de 21 de 
junio de 1887 i de presu-
puestos de 1893 .. ,........... 2,400 

Item 11 Para pagar el importe del 
franqueo de la correspon-
dencia que se en vie al es-
tranjero por el Ministerio 
de Relaciones E~teriores. 
Leyes de presupuestos de 
1895 i 1896 .................. $ 2,500 

" 12 Para trasportes i fletes. Lei 
de pre&upuestos de 1894 ... 25,000 

1/ 13 Para gastos imprevistos. Le· 
yes de presupuestos de 1894, 
1895 i 96 ... , ................. 130,000 

ti 14 Para pagar las cuentas que 
quedaron sin cancelar el 31 
de diciembre de 1895 ......• 3,000 

El señor Reyes (Presidente).-En diseusion la 
partida 5." que pasa a ser 7.a , agregando a esta par
tida los gastos variables de la partida 3 .. del presu
puesto para el servicio en el estranjero, sin otra 
modificacíon que hacer subir a eiento treinta mil 
pesos los gastos imprevistos de ámbas partidas. 

El señor Fábl'es.-Yo deseo saber qué gastos 
son éstos de la Comision Internacional de Límitp-s, 
porque tengo entendido que ya hemos aprobado haee 
poco gastos para este mismo objeto, ¿qué nueva Ca
mision es ésta~ 

El señor Barros Borfloño (Ministro de Re· 
laciones Esteriores).-La partida que se ha aprobado, 
~eñor Senador, era la que consultaba 103 sueldos, los 
gastos fijos de esta Comisiono Los gastos que ahora 
se consultan en la partida en discusion son los gas
tos variables, como los de traslacion del personal, 
fletes, etc. 

El señor Reyes (Presidente).-¿Algun señor Se
nador desea hacer uso de la palabra1 

Z A.lgun señor Senador desea hacer uso de la pala
bra~ 

Aprobada la partida con las modificaciones indi
cadas. 

El señor Secretario.-Presupuesto del Culto. 
--:;-Pilrtida l.a, «Arzobispado de Santiago», noventa i 
nueve mil setecientos doce pesos. 

Dice la Comision: «Se ha elevado de mil quinien
tos a dos mil pesos el ítem 2, sueldo del secretario.}) 

El señor Reyes (Presidente).-En discusion la 
par~ida con la moditicacion propuesta por la Co
misiono 

Si ningun señor Senador hiciera uso de la palabra, 
daria por aprobada la partida, 

Aprobada. 

El señor SCtnjuentes (don Enrique S.)-Yo 
ereo que debe votarse, a lo ménos, el ítem en que se 
aumenta el sueldo del secretario. 

El señor Santa C1·uz.-I en votacion secreta. 
El señor Reyes (Presidente).-No hai inconve

niente; así se hará. 
Pero me permito observar que hice presente que, 

en conformidad al arto 117 del Reglamento, daría 
por aprobadas las partidas sobre las cuales no S6 

hiciera observacion o no se pidiera la palabra. 
Se da por aprobada la partida en los demas item i 

se votará el ítem 2, 
Votado el ítem 2, sueldo del secretario, d08 mi& 
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pS08, re3Ult6 diez votos por la afirmativa í dúz por la r Repetida la votaeion, resultarrm. once votrM pur la 
negativa. I afirmativa i nuev(! [lQr la negativa. 

El señor Reyes (Presidenti').-Segun el Rf'gla-' El señor ReyeH (Pret>idmte).-Aprobado el ítem. 
mento, dehe cOlIstituirse el Senado en ComIté i 
repetin'é pn @€gui la la votacion. 

8e constitu./fó la Sala en comité. 
El señor Reyes (Presidente).-Si ningun señor 

Senador hace uso de la palabra, se procederá a repe. 
tir la votacion. 

1 como ha ilegado la hora, se levanta la BeBion. 
Se levantó la seBÍon. 

EDUARDO 11. HlOO'Br., 
Jefe de la :Redaooion. 


